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)8001 40 03 006 Ejecutivo Singular INVERSORA PICHINCHA S.A. EDWIN AUGUSTO DELGADO MARIN Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 1 CIVIL 
2007 00525 COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCTON 

COMERCIAL 
í8001 40 03 005 Ejecutivo Singular INVERSORA PICHINCHA S.A. CAROL MIREYA FLOREZ ESCUDERO Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 1 CIVIL 
2007 01048 COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

COMERCIAL 
i8001 40 03 015 Ejecutivo Singular LUIS ENRIQUE ARIZA ROSA A. GUTIERREZ Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 1 CIVIL 
2008 00492 HERNANDEZ 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

)8001 40 03 010 Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA ANA BETTY MARTINEZ DE ANGARITA Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 1 CIVIL 
2008 00792 ARGENTARIA COLOMBIA. S. A. 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

BBVA COLOMBIA S.A. 
)8001 40 03 001 Ejecutivo Singular JADEM MOLINA DORIAN MABEL VERA BAUTISTA Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 1 CIVIL 
2009 00816 MUNICIPAL EJECUCION 

)8001 40 03 019 Ejecutivo Singular GUSTAVO PUYANA Y CIA LTDA OSCAR MURILLO CONTRERAS Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 2 CIVIL 
2006 00706 Rep. L. Maria cecilia Serrano de 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

Moreno 
18001 40 03 008 Ejecutivo Singular CARCO - SEVE SOCIEDAD POR HERNANDO JEREZ VILLAMIZAR Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 3 CIVIL 
2018 00617 ACCIONES SIMPLIFICADAS SAS MUNICIPAL EJECUCTON 

)8001 40 03 026 Ejecutivo Singular FUNDACION PARA EL GUSTAVO ALVARADO Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 3 CIVIL 
2018 00619 DESARROLLO DE SANTANDER - MUNICIPAL EJECUCION 

FUNDESAN- 
í8001 40 03 008 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. BIBIANA YANETH ORTIZ GOMEZ Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 3 CIVIL 
2019 00473 MUNICIPAL EJECUCION 

;8001 40 22 004 Ejecutivo Singular LUIS FELIPE BALLESTEROS MISAEL CARVAJAL ROA Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 5 CIVIL 
2014 00516 RODRIGUEZ 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

18001 40 03 013 Ejecutivo Singular FINANCIERA COMULTRASAN SERGIO ANDRES CASTELLANOS Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 5 CIVIL 
2017 00553 MUNICIPAL EJECUCION 

;8001 40 03 008 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. JORGE LEYVA AVILA Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 5 CIVIL 
2018 00809 MUNICIPAL EJECUCION 

›8001 40 22 701 Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA DE GLORIA PINTO HERNANDEZ Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 6 CIVIL 
2013 00088 FABRICANTES DE EQUIPOS Y 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

ARTEFACTOS PARA GAS 
NATURAL Y GLP - COMULTIGAS 

;8001 40 23 003 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO Y SANDRA ISOLINA LAGUADO Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 6 CIVIL 
2014 00145 CREDITO DE SANTANDER CARRILLO 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

LIMITADA FINANCIERA 
COMULTRASAN 
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18001 40 03 014 Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EMILDA ESCOBAR. AHUMADA Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 6 CIVIL 
2015 000.67 FABRICANTES DE EQUIPOS Y 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

ARTEFACTOS PARA GAS 
NATURAL Y GLP - COMULTIGAS 

18001 40 03 027 Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SHIRLEY RIBERO TORRES Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 6 CIVIL 
2016 00180 RECAUDOS - COMULTCOLOMBIA 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

18001 40 03 003 Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JORGE ELIECER RIAÑO GUALDRÓN Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 6 CIVIL 
2017 00225 RECAUDOS - COMULTCOLOMBIA 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

18001 40 03 009 Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA EUDOXIO CARRILLO CARRILLO Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 6 CIVIL 
2017 00524 COSOLUCIONES 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

18001 40 03 029 Ejecutivo Singular COMULTIGAS CECILIA NUNEZ BECERRA Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 6 CIVIL 
2017 00538 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

i8001 40 03 018 Ejecutivo Singular COMULTIGAS JUAN CARLOS FLOREZ DIAZ Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 6 CIVIL 
2018 00861 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

18001 40 03 003 Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JAIME GUTIERREZ GAMARRA Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 6 CIVIL 
2018 00914 FABRICANTES DE EQUIPOS Y 319 CGP) MUNICIPAL E.TECUCION 

ARTEFACTOS PARA GAS 
NATURAL Y GLP COMULTIGAS 

18001 40 03 006 Ejecutivo Singular GABRIEL PEREZ OSORIO OLGA PATRICIA RUIZ MONGUI Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2008 01139 MUNICIPAL EJECUCION 

i8001 40 03 001 Ejecutivo Singular CREDIPOPULAR ZORAYDA VELASCO MARTINEZ Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2010 00423 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCTON 

)8001 40 03 015 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO Y ANGELA PATRICIA TAFUR GUARIN Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2011 00320 CREDITO DE SANTANDER MUNICIPAL EJECUCION 

LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN- 

)8001 40 03 008 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE CREDITO GERARD ANDRES JAIMES Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2011 00459 PARA EL DESARROLLO CERVELEON MUNICIPAL EJECUCTON 

SOLIDARIO -JRIVER. COOP- 
)8001 40 03 001 Ejecutivo Singular JAIRO MIGUEL CASTILLA HENRY AMOROCHO PIMIENTO ((1) Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2012 00360 CONTRERAS 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

í8001 40 03 004 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE PROFESORES- WILSON PABON V Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2013 00090 COOPROFESORES MUNICIPAL EJECUCTON 

18001 40 03 010 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO Y WILSON QUIROGA RINCON Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2013 00628 CREDITO DE SANTANDER 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCTON 

LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN- 

)8001 40 23 003 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO Y MARIA DOLORES LOPEZ BECERRA Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2014 00108 CREDITO DE SANTANDER MUNICIPAL EJECUCTON 

LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN- 
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)8001 40 22 018 Ejecutivo Singular LUIS ALBERTO ANGARITA IMELDA BAEZ CARRILLO Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2014 00444 MUNICIPAL EJECUCION 

;8001 40 22 018 Ejecutivo Singular BAGUER S.A.S. JHON EDINSSON LIZARAZO MENDEZ Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00009 MUNICIPAL EJECUCION 

;8001 40 22 004 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA JAIME JAIMES RUEDA Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00012 MULTIBANCA COLPATRIA S A 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

)8001 40 03 016 Ejecutivo Singular COOMUNIDAD MARINA FLOREZ Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00018 MUNICIPAL EJECIJCION 

;8001 40 03 012 Ejecutivo Singular DIEGO ISNARDO JAIMES OCHOA CRISTIAN EDUARDO MANCILLA Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00179 MENDOZA MUNICIPAL E.TECUCTON 

)8001 40 23 011 Ejecutivo Singular BANO CORBANCA COLOMBIA CESAR AUGUSTO SÁNCHEZ GARCIA Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00251 S.A. 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

;8001 40 03 008 Ejecutivo Mixto BANCO PICHINCHA S.A. HAROLD DONALDO ORTEGA Traslado (Arte 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00328 MUNICIPAL EJECUCION 

;8001 40 03 014 Ejecutivo Singular ELKIN ALEXIS LUNA GRANADOS JHONATHAN JULIAN GOMEZ Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00349 MUNICIPAL EJECUCTON 

)8001 40 03 018 Ejecutivo Singular AMPARO QUINTERO GAFARO HENRY ALVARADO TOSCANO Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00355 MTJNTCIPAL EJECUCION 

)8001 40 03 001 Ejecutivo Singular PATRICIA R. CAMPO NIÑO CARLOS EDUARDO TORRES Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00402 LONDOÑO 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

)8001 40 03 003 Ejecutivo Singular BANCO SANTANDER COLOMBIA ANDRES EDUARDO HINOJOSA Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00408 S.A. HOY BANCO CORPBANCA MENDOZA 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

S.A. 
;8001 40 03 001 Ejecutivo Singular BANCO CORPBANCA S.A. REINALDO CASTILLO LEGUIZAMO Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00412 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 

)8001 40 03 006 Ejecutivo Singular HEIMAR JAIR NAVAS DUARTE OMAR IGNACIO RODRIGUEZ Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00502 ARENALES MUNICIPAL EJECUCION 

;8001 40 03 005 Ejecutivo Singular BERTHA OCHOA MANCIPE ALEXANDRA MEZA RODRIGUEZ Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/Q7/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00578 MUNICIPAL EJECUCION 

;8001 40 03 005 Ejecutivo Singular GABRIEL PEREZ OSORIO MARIA OTILIA MARTINEZ DE LOPEZ Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00783 MUNICIPAL EJECUCION 

;8001 40 03 010 Ejecutivo Singular UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE LEYLEE JASMINE CAPERA Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2015 00947 SANTANDER U.I.S. CASTELLAN MUNICIPAL EJECUCTON 

;8001 40 03 029 Ejecutivo Singular UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE MARLON JOHAN DIAZ MELO Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2016 00108 SANTANDER MUNICIPAL EJECUCION 
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)8001 40 03 026 Ejecutivo Singular UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE ARNOLD OSWALDO BELTRAN Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2016 00110 SANTANDER U.I.S. VARGAS MUNICIPAL E.TECI M'ION 
;8001 40 03 005 Ejecutivo Singular UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE DANIEL JULIAN BOHORQUEZ Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2016 00119 SANTANDER U.I.S. ACOSTA MUNICIPAL EJECUCION 
;8001 40 03 014 Ejecutivo Singular UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE FABIAN ALBERTO GOMEZ CRUZ Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2016 00128 SANTANDER U.I.S. MUNICIPAL EJECUCION 
)8001 40 03 018 Ejecutivo Singular UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE MILTON FABIAN SANTOS NIÑO Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2016 00221 SANTANDER U.I.S. MUNICIPAL &MCI ICION 
;8001 40 03 008 Ejecutivo Singular BANCO CORPBANCA COLOMBIA IVAN DARIO CANTILLO GUERRERO Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2016 00323 S.A. 319 CGP) IVIUNICIP AL EJECIJCION 
)8001 40 03 007 Ejecutivo Singular DISTRIBUIDORA RAYCO S.A. PEDRO PORTILLA GARAVITO Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2016 00452 MUNICIPAL EJECUCION 
)8001 40 03 004 Ejecutivo Singular FINANCIERA COMULTRASAN NELSON HUMBERTO ARIAS Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2016 00629 MUNICIPAL EJECUCION 
)8001 40 03 001 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO Y JORGE ARMANDO MEZA GALLARDO Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2016 00630 CREDITO DE SANTANDER MUNICIPAL EJECUCION 

LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN- 

)8001 40 03 002 Ejecutivo Singular COOALMARENSA- COOPERATIVA MONICA FERNANDA NIÑO JERONIMO Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2016 00804 MULTIACTIVA DE BIENES Y MUNICIPAL EJECUCION 

SERVICIOS 
)8001 40 03 025 Ejecutivo Singular JAYSON GIOVANNY FUENTES JULIANA PLATA LESMES Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2017 00303 MERIDA MUNICIPAL EJECUCTON 
;8001 40 03 013 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO Y JULIAN ALVAREZ LEON Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2017 00474 CREDITO DE SANTANDER MUNICIPAL EJECUCION 

LIMITADA FINANCIERA 
COMULTRASAN 

)8001 40 03 010 Ejecutivo Singular LUIS EMILIO CORDERO SALAZAR WILLIAM TEOFILO MANTILLA Traslado Recurso de Reposición (Art. 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2017 00549 ARENAS 319 CGP) MUNICIPAL EJECUCION 
)8001 40 03 023 Ejecutivo Singular COOPERATIVA MULTIACTIVA MARIA EUGENIA BARRAGAN Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2018 00185 PRESTADORA SERVICIOS TORRES MUNICIPAL EFECUCION 

NACIONALES - 
COOMULSERVICIOS 

i8001 40 03 028 Ejecutivo Singular LUIS EMILIO CORDERO SALAZAR LUIS FELIPE NARVAEZ POLO Traslado (Art. 110 CGP) 17/07/2020 22/07/2020 JUZGADO 7 CIVIL 
2018 00186 MUNICIPAL EJECUCION 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR 
PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 	 16/07/2020 	Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

MARIO ALFONSO CYCCJERRA RUEDA 

SECRE ARIO 
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RECURSO DE REPOSICIÓN - J6ECMBUC-RAD 88-2013 - DTE: COMULTIGAS- DDO 	

,...._, cl vl  

GLORIA PINTO HERNANDEZ 	
45540\1 u  11 1  — 	 tb 

... 	_. 

VELASQUEZ ABOGADOS <velabogado@gmail.com > 	
_ .)\1  ‘3 	

eN 1 
D. , 

Vie 10/07/2020 1:33 PM 	 ci), 

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Secciona] Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Civil 	D. 
Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga <j06ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 	 ...S.. 

Oj 1 archivos adjuntos (325 KB) 

J6ECMBUC- RAD. 88-2013 DTE. COMULTIGAS DDO. GLORIA PINTO.pdf; 	ti'  
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BUENA TARDE 	 1 e) 1 
Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 	N 1 
Julio de 2020. 	 1 

1 

IQ 
1 

ANEXO 
- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN ( FOLIOS) 

ATENTAMENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
RAD. 88-2013 
DEMANDANTE: COMULTIGAS 
DEMANDADO: GLORIA PINTO HERNANDEZ 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADkxNjZmMG1xLTk2ZDgtNDA3ZiliZjQ4LTIzMjNiNjM5NTRI  NwAQAMatdtBG7W5Okdzn 1 jFLPJc%3D/sxs/... 1/1 



elásauez y 	ogados Asoclados 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante. 	COMULTIGAS 	 03 

ell 
Demandado. 	GLORIA PINTO HERNÁNDEZ 	 1  
Radicado. 	88-2013 	 1 

1 Di Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 1:1 
Julio de 2020. 	 1  

ROMÁN AND S VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidárd 	entificado con la cédula de ciudadnnía,.,No 13 724 114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional de‘a -14-1No. 133 201 del 
Consejo Superioír,01 la Judicatura, FoABbrato 	14boderaclo de la 
COOPERATIVA 10,:lATIACTIVA DE 	 »DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PAR IM.S NATURALY GLPJ 	TIGAS" en calidad 
de demandante denedl,  proceso de la re 040 :ór medio del presente 
escrito acudo ante su Delthp para interponeR„qc n

ves 
 Oe Reposición contra el 

Auto de fecha 7 de Julio,:112920 y pubtlicittlros el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustentokelb siguien 

SUSTEÑ 
El día 7 de Julio de 2020 el 
Superintendencia de Economía '11.  
necesaria la remisión del expedienteo_ntifrcado con radicado 88-2013, dentro 

'11119b•vi.1?-1.4 del proceso de liquidación que:.
' Ve"' tlañta ante dicha Superintendencia, 

mediante resolución No. 2019331J 	echa 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el liter4-% n 	.116 en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No. 90 - 49 Torres Revira Plaza O. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado(agmaii.cora 

CURSO 
t.~74.11  'emite Auto que ordena oficiar a la 

el fm de que. se  informe si es 



elásquez y A 	godos Asoci 
1, 	• 

os 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan .comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación 'y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 

•>; 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 

415111" objetixos1del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendókrefficuenta su urgencia, conveniencia , ---vereSidád operacional, 
debidamer~tivada." 

jiMULTIACTIVA DE -1~ 
GAS NATURAL Y 

1TE, razón por la cual 
Y el presente expediente 

Ve actualmente cursa en la 

Ahora bien, en el pifgente caso la COOPERA' 
FABRICANTES DE latPOS Y ARTEFACTOS 
GLP "COMULTIGASIla como parte DElM15 
no es necesario el requetilento de si se de 
para que sea incorporado 10.1ceso de liqul 
Superintendencia de Econolialolidaria 

Adicional, debe tener en cuentale 
radicado por LUIS ANTONI01 
COOPERATIVA 1VIULTIACTIt 
ARTEFACTOS PARA GAS 
ratificación de poder especial 
el trámite dentro del presente p.Y,1  

evel día 25 de Junio de 2020 fue 
iefi actúa como liquidador de la 

RICANTES DE EQUIPOS Y 
W211_, Y GLP "COMULTIGAS", 
man."'.'ifiesta su intención de continuar 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir_ 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Ro vira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogacio@grnall.conr:  
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elásquez y A b oga 

ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita coniedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal prime~eral segundo. 

El suscrito las recibe 'erillli,secretaría de su despal 	la Calle 34 No. 10 - .89:11- 49 Torres Rovira Pláz15ficina 601-602 :'' 	amanga, o al correo s.,v~ 
electrónico velabogado@glail.com  

Atentamente, 

.1..„ ANDRÉS VELÁSQ, 
14 De Bucaramál 

T.P. 133.201 del C.S. de la 

Calle 34 No. 90 - 49 Torres Rovira Plaza O. 607 TeB: 6 42 12 56 
Bucaramanga 
velabogodo09Frldlcoril 
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de reorganización de la 
entidad ejecutante_ En razón a lo anterior, sería el caso dar fa-ámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución. En Cursa A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse  

demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor_ Así,  
los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso  

de reorganización_ deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición deljztez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, segíaz convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada." 

Subrayado fuera de texto_ 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su contra, es decir, figure 
como demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorgani7arión como 
demandarlo, simplemente se anexara el precitado memorial al expediente. 
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BUENA TARDE 

Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 
	•-e 

Julio de 2020. 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
RAD. 88-2013 
DEMANDANTE: COMULTIGAS 
DEMANDADO: GLORIA PINTO HERNANDEZ 

ANEXO 
- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN ( FOLIOS) 

ATENTAMENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 
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elásquez y Abogados Asociados 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante. 
Demandado. 
Radicado. 
Asunto. 

COM1ULTIGAS 
GLORIA PINTO HERNANDEZ 
88-2013 
Recurso de reposición contra el Auto de fecha. 7 de 
Julio de 2020. 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidadfdertificado con la cédula de ciudadgnía,..No..,..13.724.114 de 
Bucaramanga y piador de la tarjeta profesional de; 
Consejo Superioi í •• e,. la Judicatura, obrando. 	W 
COOPERATIVA i*)41-1ACTIVA DE FABRIC 
ARTEFACTOS PARIIIS NATURAL Y GL1 
de demandante dent411 proceso de la reeley 
escrito acudo ante su 	para interpone s • 
Auto de fecha 7 de Julio10020 y publica 
2020, recurso que sustentoilliós siouientekt 

-or medio del presente 
risliae Reposición contra el 

ollenleslados el día 8 de Julio de 
i910r~zó11 

:órelo. 133.201 del 
opoderado de la 

EQUIPOS Y 
TIGAS" en calidad 

SUSTEN . 
El día 7 de Julio de 2020 el' es 
Superintendencia de Economía 41i: 
necesaria la remisión del expediellolerá 
del proceso de liquidación que  
mediante resolución No.201933;: 

CURSO 
telrAuto que ordena oficiar a la 
," el fin de que se informe si es 

•roádo con radicado 88-2013, dentro 
a ante dicha Superintendencia, 

eaa 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literralse n o. 	uté en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar Ios dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a Io anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., Io anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Ro1.91ra Maza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: uelabogado@gmail.com  
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A  Vellisquez y Abogados Asociados 

c), 

1th 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor_ Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetiv:~el proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
tenielid-67 	su urgencia, convenienciayiii~ operacional, 
debidamerith.notivada." 

IST:ILTIACTIVA DE 
la GAS NATURAL Y 

razón por la cual 
íG el presente expediente 

ácórnq
11,11- 

ue actualmente cursa en la 

Ahora bien, en el .p ,1-09.-te caso la COOPERA: 
FABRICANTES DE LAPOS Y ARTEFACT 
GLP "COMULTIGAS,Sa como parte DEM 
no es necesario el requeMInto de sí se de 

ceso de liqui: 
Superintendencia de EconoMíaSolidaria. 
para que sea incorporado a zpr,z 

Adicional, debe tener en cuenialel 
radicado por LUIS ANTONI01 
COOPERATIVA MULTIACTIV 
ARTEFACTOS PARA GAS 
ratificación de poder especial enge 
el trámite dentro del presente pa 

lel día 25 de Junio de 2020 fue 
ez actúa como liquidador de la 
•:7t 

RICANTES DE EQUIPOS Y 
L Y GLP "COlVfOLTIGAS", 

manifiesta su intención de continuar 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No.10 - 49 Torres %vira Plaza Ofic. 602 Tel: 6 42 12 56 
6a ca r a ma nga 

E-rreall: uelabcgado@grecalcom 



NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe englsecretaría de su despg 
49 Torres Rovira piáz.pficina 601-602 
electrónico velabogado 

Atentamente, 

.10 	ANDRÉS VELÁSQ 
14 De Bucarama4 

T.P. 133.201 del C.S. de la 

a Calle 34 No. 10 — 
arnanga, o al correo 

elessquez y Abogados Asociados 

ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020;  donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal prime,leral segundo. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rogara Plaza Ofifr. 601 Ti el: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabegad0@gmailmnrE  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de.reorganización de la 
entidad ejecutante_ En razón a lo anterior, sería el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al articulo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso, A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorEanización no podrá admitirse ni eonbknarse 
demanda de ejecución o cualquier otro_proce-so de cobro en contra del deudor. Así,  
los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse para. ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para efectos de calOcarión y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición deljuez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse segíaz convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada" 
Subraya& fuera de texto_ 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su contra, es decir, figure 
como demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorgani7arión como 
demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente_ 
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Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 	
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Julio de 2020. 	 l 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 	 ksz Di 
RAD. 88-2013 
DEMANDANTE: COMULTIGAS 
DEMANDADO: GLORIA PINTO HERNANDEZ 

ANEXO 
- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN ( FOLIOS) 

ATENTAMENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 
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So 
elásquez y 	o os Asoc5ados 

D., 

11:1 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante. 
Demandado. 
Radicado. 
Asunto. 

COMULTIGAS 
GLORIA PINTO HERNÁNDEZ 
88-2013 
Recurso de reposición contra el Auto de fecha. 7 de 
Julio de 2020. 

ROMÁN ASDRES VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidlAáltificado con la cédula de ciudadanía_No_13.724.114 de 
Bucaramanga y isillkOor de la tarjeta profesional dei,a 

ARTEFACTOS PARIIMAS NATURAL Y GLP5, 

Consejo Superioír' 	la Judicatura, obrando 
COOPERATIVA'191IZTIACTIVA DE FABRI. 

de demandante dentrOgIll proceso de la re :eigg 
escrito acudo ante su Des lolho para in' terponep11. • WItle Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio14111920 y publicalt1,esIldos el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento 	sioniente111110;  

or medio del presente 

,ONo. 133.201 del 
'..,V 
poderado de la 

tbE EQUIPOS Y 
TIGAS" en calidad 

SUSTEN,  
El día 7 de Julio de 2020 el 
Superintendencia de Economía Sil 
necesaria la remisión del expedientel 
del proceso de liquidación 
mediante resolución No.20193310Ó 

CURSO 
lAuto que ordena oficiar a la 
ri" el fin de que se informe si es 

ládo con radicado 88-2013, dentro 
ta, ante dicha Superintendencia, 
,6.feha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el litefalSe` n o, 	tí) en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar Ios dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Cone 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Te!: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: uelollogado@gmail.corn  



 

elásquez y Abogados 	soci 

"ARTICULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, /os procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetr1,011del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendów393. enta su urgencia, conveniencia -7áigee'llád operacional, 
debiclameritOrnotivada." 

Ahora bien, en el presente caso la COOPERA: 	OULTIACTIVA DE 
FABRICANTES DE .11WPOS Y ARTEFACT AIX GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGAS;k:aba corno parte DE.NTy 	I TE, razón por la cual 
no es necesario el reque*Into de sí se de IIZIY  el presente expediente 
para que sea incorporado aeloceso de 	-acrre actualmente cursa en la 
Superintendencia de Econoillholidaria. 

Adicional, debe tener en cuenta 
radicado por LUIS ANTONIal 
COOPERATIVA MULTIACTIV'  
ARTEFACTOS PARA GAS A 

ratificación de poder especial en1 
el trámite dentro del presente p4 

:lel día 25 de Junio de 2020 fue 
.1:en actúa como liquidador de la 
"BRICANTES DE EQUIPOS Y 
L Y GLP "COMULTIGAS", 

\rn.g4ifiesta su intención de continuar 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rowira Plaza Ofic.. 60 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: uelahogodo@gredlcorn  



NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe erillásecretaría de su despaC 
:¡:;,-:',  

49 Torres Rovira Pia"z5A:Oficina 601-602 ' 
electrónico velabogado ''in.iláál_corn 

Atentamente, 

P 	 VELÁSQ1E 
14 De Bucaramanga 

T.P. 133.201 del C.S. de la 	— 

a Calle 34 No. 10 — 
ramanga, o al correo 

A  Veiúsquez y Abogados Asociados 

ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita conaldiclamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal prime.y.,;eferal segundo_ 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Floulra Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: vebbegacio@grnatil.corn  
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.C.01 s1.1.3.11CrLAL Con 
	ndo N"' 73 	notifica a las 

yeltte-A. la províttenci Tea oulaxer.le, 'hoy 2 de Solio do 
2020, a tatz 13 lun. 
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$r.crecuio 

Raoul judidal 
Consejo Superior delaJucliczetura 

Repüllea de Colombia. 

Consejo Secciona! de la Judicatura. de Santander 
Juzgado Séptimo Civil lvtunicipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga 
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de reorganización de la 
entidad ejecutante- En razón a lo anterior, sería el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza-. 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso. A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni confirmarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así,  
los procesos de ejecución o cobro alce hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
trcmzitadas como objeciones, para efectos de calcación y graduación y las 
medidas acariciares quedarán a disposición deljuez del concurso, según sea e7 caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, „según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada" 
Subrayado fuera de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su contra, es decir, figure 
corno demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorganinrión como 
demandado, simplemente se anexara el precitado memorial al expediente. 

1\10-1• FiQUESE Y CUMMASE. 

2~ ANDR.V.A. ~DA CASTILLO 
JUEZ 
SMSAt 

Carrera10113.5-30 Centra—acuno/miga 
'WEIrgyee Ear:M. E inaP.791~~..1..40-51.-ZI 

cótáyn:illron1-4.03.1307 



RAD. J701-2013-88.  

s., 
CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION (VISIBLE A 

FOLIO 71 AL 83 DEL CUADERNO No. 1), PRESENTADO POR EL 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 07 DE JULIO DE 2020, (VISIBLE A FOLIO 70) QUEDA EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) 

DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTICULO 110 IBIDEM. 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2020, HASTA LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2020. 

SE FIJA EN LISTA (NO. 081), HOY DIECISEIS (16) DE JULIO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 

Secretario 
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Correo: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga - Outlook 

RECURSO - RAD: 2014 - 145 (ID. anterior 3) 

Miguel Montero Martinez <miguelmonteromartinez@gmail.com> 
Vie 10/07/2020 2:35 PM 

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (842 KB) 

116.pdf; 

Buenos tardes. 

La presente es para allegar recurso de reposición y recibo notificaciones al presente correo. 

Por favor confirmar recibido. 

MIGUEL MONTERO MARTINEZ 
Abogado 

11..111:411 

ntla 
&ti 	agP4 

4.E 
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ico MIGUEL MONTERO MARTINEZ 
ABOGADO 

Señor: 
JUEZ SEXTO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 
E.S.D. 

REF: Proceso ejecutivo de FINANCIERA COMULTRASAN contra 
SANDRA ESOLINA LAGUADO CARRILLO. 

RAD: 2014 — 145 (J.D, anterior 03 Civil Municipal de B/manga) 

En mi calidad de apoderado de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, respetuosamente y de acuerdo al artículo 
318 del C. 	del P., procedo a interponer recurso de reposición del 
auto de fecha 08 de julio del 2020 y notificado en estados al día 
siguiente incurre al despacho en una equivocación cuando manifiesta 
que la última actuación del proceso data del 18 de mayo del 2016, 
contabilizando los dos (02) años que estipula el artículo 317 del C. G. 
del P. 

En fecha 07 de julio de la presente anualidad, se remitió un memorial 
por parte del demandante, donde se solicitó una medida cautelar. 

Dicha solicitud.  se  remitió por el correo electrónico de acuerdo al 
mandato del decreto 806 del 04 junio del 2020, anexo copia de lo 
enviado por dicho medio. 

Es comprensible la congestión que ocasiono esta lamentable situación 
en la que nos encontramos, pero precisamente un día antes de 
proferirse el desistimiento tácito se había solicitado la medida cautelar. 

Ruego revocar el auto impugnado y proceder a ordenar la práctica de 
la medida cautelar. 

Respetuosamente, 

CARRERA 26 t o. 35-11 Of. 603 -TELS: 6426630 - BUCARAMANGA 
E-MAIL: niiguelmonterrnartinezagmail.com  



rail 
MORIAL » RAD: 2014 - 145 (1 , anterior 3) 
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••••¿;:::^mbloil Moro-oro MadIttot ‹rolgoolItontoPOIMIlitfóOttritIdtzvo 
.---,r,pt;:o/éittribtlegoentláj.tamajudibial:goved 

buenos dios. 

7 de julio de 2020. 10:21 

La preatnto aspara állegar mortIo1111 y recibe nelltienclenes al presento cartee. 

Pot 'favor confirmar reeibidO. 

rptlia1rnehilo, 

MIGUEL MONTERO MARTINEZ 
Abogado 

Vio& 
3501< 
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De S ñor Ju 

1 
MIG MOt T 0 MAR 1 EZ 
T.P. 	3083 	.J. 

Señor. 
JUEZ. SEXTO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL Da BUCARAMANGA 
E S.D. 

-____. „ 2,  
3, 

 

REF: Proceso ejecutivo de FINANCIERA COMULTRASAN contra SANDRA 
ISOUNA LAGUADO CARRILLO 

•••••••••~, 
1 

1 

1 

1:3 ' 

••••• 

13. 
(T3 

~..•• 

RAD: 2014 — 145 (J.D. anterior 3 Civil Municipal de B/manga) 

MIGUEL MONTERO MARTINEZ, mayor de edad, domiciliado en Bucaramanga, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.840.879 expedida en 
Bucaramanga, abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No, 
33083 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la 
parte demandante en el proceso referido, respetuosamente solicito al despacho 
decretar las siguientes medidas cautelares sobre los bienes que a continuación 
denuncio como de propiedad del demandado, denuncia que la hago bajo la 
gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la presentación de este 
escrito. 

1. Embargo y secuestro de la motocicleta de PLACAS: RBP76B; MARCA: 
BAJAJ; LÍNEA. PULSAR 200 OIL COOLED; MODELO: 2010; registrada en 
el Transito oe Floridablanca, de propiedad del demandado WILMAR 
ALEXIS MENDF7 LOPEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No 
1.098.707.218. 

Ruego al Señor Juez, oficiar al respectivo despacho comunicándole la medida. 

CARRERA 10 	35-18 Of. 603 :111S. 0;1233IU• 0126G3(1 BUCARAMANGA 
E.MA II,. migiivkiiiitonistiiii.vbijiánlaii,cuul 



RAD. J3-2014-145.  

D., 

s., 
CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION (VISIBLE A 

FOLIO 60 AL 63 DEL CUADERNO No. 1), PRESENTADO POR EL 9.1 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 08 DE JULIO DE 2020, (VISIBLE A FOLIO 59) QUEDA EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) 

DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTICULO 110 IBIDEM. 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2020, HASTA LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2020. 

SE FIJA EN LISTA (NO. 081), HOY DIECISEIS (16) DE JULIO DE 2020. 

MARIO ALFON GUERRA RUEDA. 

Secretario 
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CI 
VI RECURSO DE REPOSICIÓN - J6ECMBUC-RAD.67-2015 DTE- COMULTIGAS- DDO- 	 4 
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EMILDA ESCOBAR 	 O 
tb 
eN 

VELASQUEZ ABOGADOS <velabogado@gmail.com> 	 D1  
Vie 10/07/2020 1:11 PM 	 0, 

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoiramajudiciaLgov.co>; 	 D. 
s., 06ecmbuc@cendolramajudiciaLgov.co  <06ecmbuc@cendojsamajudiciaLgov.co> 

1 
1 archivos adjuntos (326 KB) 

J6ECMBUC- RAD 67-2015- DTE COMULTIGAS DDO. EMILDA ESCOBAR.pdf; 

BUENA TARDE 
•-e 

Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 
Julio de 2020. 

ksz 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. 
RAD: 67-2015 
DEMANDANTE: COMULTIGAS 
DEMANDADO: EMILDA ESCOBAR AHUMADA 

ANEXO 
- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN. 

ATENTAMENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 

https://outlook.office.com/Mail/inboxficlWakADcl  MzhkYmZmLVVVjOTEtNDI3ZCO5MTgxLWZmNjM4Zjg1MzdjZAAQABlvuHPwn8tPq53L9dxj61k%3D 	1/1 



11. 

Abogad O S Asociados 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

aa 

Demandante. 	COMULTIGAS 	 03 
/ 
eN Demandado. 	EMILDA ESCOBAR AHUMADA 	 1  N 
Di Radicado. 	67-2015 	 1 

Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 
Julio de 2020. 	

ksz 
1 

ROMÁN AORps VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidA5Mtificado con la cédula de ciudaknía.,No„,13.724.114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional deía 	Mb. 133.201 del 

'17 Consejo Superior <de la Judicatura, obrando :. 	poderado de la 
. - -- 

COOPERATIVA MU-; LisTIACTIVA DE FABRI 'fr tiE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA 	NATURAL Y GLP .4  ~LTIGAS" en calidad 

,:>- 	« de demandante dentrICI proceso de la ref49, mor medio del presente , 
escrito acudo ante su Delio para interponer1,5 e Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio' i¿&2020 y publicadoen:6tídos el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento 46s siguientel el' %II: 

SUSTENT 	 CURSO 

El día 7 de Julio de 2020 el D'arao' 
Superintendencia de Economía Sck 
necesaria la remisión del expedieriteg 
del proceso de liquidación qt 
mediante resolución No.2019 

lb Auto que ordena oficiar a la 
el fin de que se infoune si es 

en `cado con radicado 67-2015, dentro 
¿III ante dicha Superintendencia, 

'ala 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literal segundo del Auto en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rouira Plaza Ofic. 50 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-rnall: uelabogacio@gmall.corra 



Vellásquez y Abogados Asoci dos 
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"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
confirmarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la macla sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetilodel proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
tenientle:ztnt,:cuenta su urgencia, conveniencia 	-71:es 1ad operacional, 
debidamenteObtivada_" 

5 
tri 

Ahora bien, en el ptel'énte caso la COOPERAW 	ÜLTIACTIVA DE 
,i. 

FABRICANTES DE tOIPOS Y ARTEFACT 1.¿M' GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGAS*4 	como parte DE 	E, razón por la cual 
no es necesario el requeWento de si se clebe emití' el presente expediente 

.,,,:f 

para que sea incorporado al< .oceso de liqin 	le actualmente cursa en la 
Superintendencia de Econáholidaria. 

Adicional, debe tener en cuentale 
radicado por LUIS ANTONId' 
COOPERATIVA MULTIACTI 
ARTEFACTOS PARA GAS 
ratificación de poder especial en l, 
el trámite dentro del presente ptg.  

T-el día 25 de Junio de 2020 fue 
len actúa como liquidador de la 

'RICANTES DE EQUIPOS Y 
Y GLP "COMULTIGAS", 

siia1'manifiesta su intención de continuar 

Así mismo en el numeral segundo del. Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No_ 10- 49 Torres Rovira Plaza Ofic: 601 TM: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velahogado@gMalcom  
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ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Atentamente, 

ELÁSQ 
C.C. 13.724.114 De Bucaramálg 
T.P. 133.201 del C.S. de la 

(1) 

(thÌ' 

D.. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 	(thl' 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita coriredidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primeilMeral segundo. 

.......... 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe éri.la,,secretaría de su desp0 	la Calle 34 No. 10 — 
9 

49 Torres Rovira PlIZO9Dficina 601-602,4 	Iramanga, o al correo 
electrónico velabogado 14111.com  

Calle 34 No.10 - 49 Torres novire Maza Ofoc. 601 Tel: e 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabagado@grinalcom  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de reorganización de la 
entidad ejecutante_ En razón a lo anterior; sería el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Cursa A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni confirmarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor_ Así,  
los_procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorp:_cmización,deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas corno objeciones, para efectos  de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, segárt convenga 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada" 
Subrayado fuera de texto_ 

Se infiere de lo anterior; que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su- contra, es decir, figure 
como demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorgani~ión como 
demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente_ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

imánkrolukuams. !i DA CAS i.ttLLO 
JUEZ 

1-• 

Cwaxalfoll 35-30 Coolm—~sals 
TaWbocc 657771k F. mal: plegp~sys;fiwrodmang! 

c64:5,-.mtHri-4.uo-ora 
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`RECURSO DE REPOSICIÓN - J6ECMBUC-RAD.67-2015 DTE- COMULTIGAS- DDO- 

EMILDA ESCOBAR 	 tt.e 

VELASQUEZ ABOGADOS <velabogado@gmail.com > 	 V s\ 

Vie 10/07/2020 1:29 PM 

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Civil 

Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga <j06ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 	 5 

1 archivos adjuntos (326 KB) 

J6ECMBUC- RAD 67-2015- DTE COMULTIGAS DDO. EMILDA ESCOBAR.pdf; 

BUENA TARDE 	
(T3 
03 

Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 
Julio de 2020. 	 9-1 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. 	 keh 
RAD: 67-2015 
DEMANDANTE: COMULTIGAS 
DEMANDADO: EMILDA ESCOBAR AHUMADA 

ANEXO 
- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN. 

ATENTAMENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADkxNjZmMG1 xLTk2ZDgtNDA3Zi1iZjQ4LTIzMjNiNjM5NTRINwAQAP9sJSIE0shloQ%2Fa1n2FzTU%3D/... 1/1 



or medio del presente 
e Reposición contra el 

idos el día 8 de Julio de 

elásquez y Ab gados Asociados 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante. 
Demandado. 
Radicado. 
Asunto. 

COMULTIGAS 
EMILDA ESCOBAR AHUMADA 
67-2015 
Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 
Julio de 2020. 

ROMÁN Ag5:1'S VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta locali,gbificado con la cédula de ciudadníalo„13.724.114 de 
Bucaramanga y 11 	 :a '1dor de la tarjeta profesional de, 	,o. 133.201 del 
Consejo Superior- 	la Judicatura, obrando 	poderado de la 
COOPERATIVA ~ACTIVA DE FABRICA] IDE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARlli1 1 S NATURAL Y GLP: 	TIGAS" en calidad 
de demandante dente r c1I1. proceso de la refl 
escrito acudo ante su Dalo para interponer 
Auto de fecha 7 de Julio1111020 y publicl'. 
2020, recurso que sustentó'lls siguientes 

SUSTEÑÑ 	 »IbURSO 

El día 7 de Julio de 2020 el Des- 
Superintendencia de Economía 
necesaria la remisión del expedierirel 
del proceso de liquidación 
mediante resolución No.20191 

te Auto que ordena oficiar a la 
11 el fin de que se informe si es 
.cado con radicado 67-2015, dentro 

Sita ante dicha Superintendencia, 
t:0a 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literal segundo del Auto en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Roubro Moza Clic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 
velabogado@gmall.corn 
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"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetilaildel proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendozementa su urgencia, conveniencia 11.10.gliad operacional, 
debidamente~tivada." 

Ahora bien, en el We:sente caso la COOPERÁTI 1 I tILTIACTIVA DE 
FABRICANTES DElappos Y ARTEFACT.. 	GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGASIdlia comop arte DE 7-4 	TE, razón por la cual 
no es necesario el requeltento de si se derenutF el presente expediente 
para que sea incorporado %ceso de iiqu%áfirgüe actualmente cursa en la 
Superintendencia de EconoffillSolidaria. 

Adicional, debe tener en cuenfal 
radicado por LUIS ANTONIO: 
COOPERATIVA MULTIACTI 
ARTEFACTOS PARA GAS 
ratificación de poder especial eñl 
el trámite dentro del presente /Ate 

,,e1 día 25 de Junio de 2020 fue 
tia actúa como liquidador de la 
RICANTES DE EQUIPOS Y 

-IRA' Y GLP "COMULTIGAS", 
,•lilali.fiesta su intención de continuar 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No. M - 49 Torres Rovirts Plaza Ofic: 609 Tel.: 6 42 92 56 
Bucarcarnango 

E-mail; velabogado@gazail.com  
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elásquez y Abogados soci 	s 

ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita coz edidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
11012-:. 

literal primero >91iteral segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe eiü w.secretaría de su. despal o r `la Calle 34 No. 10 — 
49 TorresRovira 	tOficina 601-602 	al/manga, o al correo 
electrónico velabogadoWlail.com  

Atentamente, 

ELÁSQ 
C.C. 13.724.114 De Bucaram0 
T.P. 133.201 del C.S. de la F.15 

Colie 34 No.10 - 49 Torres llovía-o Maza Ofic. 601 Te': 6 4212 56 
Bucaramanga 
veiab09ado@gzinaiLCorn 
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de reorganización de la 
entidad ejecutante_ En razón a lo anterior, sería el caso dar-trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Cursa A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse  
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor.. Así  
los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse para ser incorporados al trámite  y considerar 

el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para efectos de cctlyicación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 

quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada" 

Subrayado fuera de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su contra, es decir, figure 
como demandado_ Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorgani7grión como 
demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente_ 

110 	ÍQUESE Y C(3I4PLASE. 

191.41111 E ANDIM5.25.1tANDA CAS i: LLO 
JUEZ 
.11sfSIS 

JUZGADO SE 	CCM. DICILIZCIPILL »E 
EXEC rorro szprragct.tnE 

BUC 4.11TAKCti.. 

0:31.15£13.11,CJA: Can lado )1' 71 	notifica a los 
yotc..,. In provitlenci cinc nrao=c0e, hay 2 Jc folio de 
202O. n Inrc 8 a.m. 

HARTO AlYol•Qso GOER tn.311.11MYA 
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RAD. J14-2015-67.  

CONSTANCIA DE TRASLADO.  

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION (VISIBLE A 

FOLIO 83 AL 90 DEL CUADERNO No. 1), PRESENTADO POR EL 9.1 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 07 DE JULIO DE 2020, (VISIBLE A FOLIO 82) QUEDA EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) 

DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTICULO 110 IBIDEM. 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2020, HASTA LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2020. 

SE FIJA EN LISTA (NO. 081), HOY DIECISEIS (16) DE JULIO DE 2020. 

MARIO ALFONS GUERRA RUEDA. 

Secretario 
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@j 1 archivos adjuntos (292 KB) 

J6CMEBUC- RAD- 180- 2018- DTE. COMULTIGAS DDO- JULIANA ESTEBAN.pdf; 

to 

Oni 

BUENA TARDE 

Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de Julio de 2020. 	
tÓ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

RAD. 180-2016 

DEMANDANTE: COMULTIGAS 

DEMANDADO: JULIANA ESTEBAN TORRADO 

ANEXO 

- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN (4 FOLIOS) 

ATENTAMENTE 

MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 

ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 
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eíásquez y Abogados sociados 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante. 	COMULTIGAS 	 03 

ell 
Demandado. 	JULIANA ESTABAN TORRADO 	 1 

1 
Radicado. 	180-2016 	 1 
Asunto_ 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de ksz 

Julio de 2020. 	 1  

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localida&'Identificado con la cédula de ciudadanía No_ .13_724.114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional de al56iáti¿Oo. 133.201 del 
Consejo Superior •• de la Judicatura, obrando áli..iiS:i.-.:..áiSoderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICMItIbE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA :GAS NATURAL Y GLP .CÓMIJII,TIGAS" en calidad 
de demandante dentro:del proceso de la referencik;por medio del presente 
escrito acudo ante su Despacho para interponer keCI.¿i'i-ide Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio •de.2020 y publicadOl'Iwtados el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento enlos siguientestéi:MiáS: 

SUSTENtÁCIÓN1ñLIII''CURSO 
El día 7 de Julio de 2020 el DeSpacli.O'::iIiijAuto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía 	 el fin de que se informe si es 
necesaria la remisión del expedienie ldel'itificado con radicado 180-2016, 
dentro del proceso de liquidación qu4e adelanta. ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No. 0193310077Ülde.fecha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literal-Segiii-ido-dei:.,Átito en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaría debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 54 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@grnalcom  
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"ARTÍCULO 20_ NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio de! proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor_ Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del conctirso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivolel proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en .cuenta su urgencia, conveniencia y;necesidad operacional, 
debidament¿notivada." 

Ahora bien, en el preSente caso la COOPERATIVA:..litúLTIA.CTIVA DE 
FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOS VAJU GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGAS":ktúa como parte DEM~TE, razón por la cual 
no es necesario el requerimiento de si se debe. .•rán;iiiír'  el presente expediente 
para que sea incorporado ai.proceso de liquidaCiónVe actualmente cursa en la 
Superintendencia de EconoiníaSolidaria. 

Adicional, debe tener en cuenta' elPespaáb que el día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONICOJAISiiien actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA::::DI:»:ÉRICANTES DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS N'Ttjtái, Y GLP `COMULTIGAS", 
ratificación de poder especial en .91:enal 'Manifiesta su intención de continuar 
el trámite dentro del presente proCeSo:.' 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No. lo - 49 Torres Rovira P1cza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 
velabogado@grnail.corn 
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ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primero ,literal segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en:ja secretaría de su despaelíd•.:O.;!en'ia Calle 34 No. 10 — 
49 Torres Rovira 	 601-602e':.jáiic-lamanga, o al correo 
electrónico velabogado@ginalcom 

Atentamente, 

ELÁSQUE.Z.CÁLDERÓN 
C.C. 13.724.114 De Bucaramankás: 
T.P. 133.201 del C.S. de la J. 

Calle 34 irlo. ;0 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 Se 
Bucaramanga 

E-mail: velabogacio@gmail.com  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de reorganización de la 
entidad ejecutante. En razón a lo anterior, seda el caso dar -(xámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso_ A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganfración no podrá cubnitirse ni continuarse  
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor_ Así,  
los procesos de ejecución o cobro que havmz comenzado antes del inicio del proceso 
de reorzanización. deberán remitirse para ser incorporados al frámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición (leljuez del concursa según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada." 
Subrayado fuera de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en sir contra, es decir, figure 
como demandado_ Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorganizarión como 
demandado, simplemente se anexara el precitado memorial al expediente_ 

1,101114QUESE Y CÚMPLASE_ 
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BUENA TARDE 

Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de Julio de 2020. 
111 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

RAD. 180-2016 

DEMANDANTE: COMULTIGAS 

DEMANDADO: JULIANA ESTEBAN TORRADO 

ANEXO 

1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN (4 FOLIOS) 

ATENTAMENTE 

MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 

ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 

https://outlook.office.com/mailfinbox/id/AAMADkxNjZmMG1xLTk2ZDgtNDA3Zil  iZjQ4LTIzMjNiNjM5NTRINwAQAKYhZXaB739MIxz1eP3MosU%3D/sx... 1/1 



el6isa uez ogados Asociados 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante. 	COMULTIGAS 
Demandado. 	JULIANA ESTABAN TORRADO 
Radicado. 	180-2016 
Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 

Julio de 2020. 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.724.114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional de abóiádé'No. 133.201 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando cé:n: : aPoderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICÁNTES..f1DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA:GAS NATURAL Y GLP`éÓMÚLTIGAS" en calidad 
de demandante dentro 'del proceso de la referenCiair medio del presente 
escrito acudo ante su DeSpaCho para interponer kéCuí-so rci.e Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio dé 2020 y publicadó en estados el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento en los siguientestérMiliíS:: 

SUSTENÍA.CIÓN:DELItteURSO 
El día 7 de Julio de 2020 el DIspaclio:.érríte; Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía Sdlidáriál:zóir el fin de que se informe si es 
necesaria la remisión del expeclieliie'ideniificado con radicado 180-2016, 
dentro del proceso de liquidación qU6Se adelanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No.201933100778S-de'"fecha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literalsegando.Idel,:Auto en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.com  



elásquez y Abogados Asociados 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivoS9el proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidanaenfe'inotivada." 

Ahora bien, en el presente caso la COOPERATIVA MÜLTIACTIVA DE 
FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGAS" 'actúa como parte DEMANDANTE, razón por la cual 
no es necesario el requerimiento de si se debe .reví itir el presente expediente 
para que sea incorporado al proceso de liquidáciÓn.que actualmente cursa en la 
Superintendencia de EconoMía-Solidaria. 

Adicional, debe tener en cuenta'elDespacho que'el día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO ROJAS quien actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FABRICANTES DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL, Y GLP "COMULTIGAS", 
ratificación de poder especial en el Cual Manifiesta su intención de continuar 
el trámite dentro del presente proceso. 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No. 10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.com  
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ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primero :literal segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe erda secretaría de su despacho :otir la Calle 34 No. 10 —
49 Torres Rovira Pláa Oficina 601-602 detiiCaiYamanga, o al correo 
electrónico velabogado@grnail.com  

Atentamente, 

ELÁSQUEZ CALDERÓN 
C.C. 13.724.114 De Bucaramanga': 
T.P. 133.201 del C.S. de la J. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.com  
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Observa. el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de reorgani7nción de la 
entidad ejecutante. En razón a lo anterior, sería el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"IVitevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso_ A partir de la  

fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse  
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor_ Así,  
Tos rocesos de e'ecución o c bro e an comenzado antes del inicio del uoceso 

de reorganización. deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse,según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada." 

Subrayado filma de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su contra, es decir, figure 
corno demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorgani7arion como 
demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente. 
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BUENA TARDE 

Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 
Julio de 2020. 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
RAD. 180-2016 
DEMANDANTE: COMULTCOLOMBIA 
DEMANDADO: JULIANA ESTEBAN Y SHIRLEY RIBERO 

ANEXO 

- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN (4 FOLIOS) 

ATENTAMENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAI M ES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELASQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMADc1MzhkYmZmLVVVjOTEtNDI3ZCO5MTgxLWZmNjM4Zjg1MzdjZA,AQAEYTjlxY%2F8dPjxBMzjOnf2E%3D  1/1 



elásquez y Abogados Asociados 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

rb 

rb 

1 

Demandante. 	COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECAUDOS 03 
DE COLOMBIA "COMULTCOLOMBIA" 

Demandado. 	JULIANA ESTEBAN TORRADO Y 
SHIRLEY RIBERO 

Radicado. 	180-2016 
Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 	 1.3  

Julio de 2020. 

ROMÁN ANDRÉS .VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor:de...edad y vecino de 
esta localidad, identificado con la cédula de ciudaciáníaSrO. 13.724.114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional de:ibOgado No. 133.201 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando 	apoderado de la 
COOPERATIVA IVIULTIACTIVA DE RECÁUDÓS: DE COLOMBIA 
"COMULTCOLOMBIA7. en calidad de demandantedentro del proceso de la 
referencia, por medio d¿l.: presente escrito':ieUdO-:. 7ante su Despacho para 
interponer Recurso de RepoSición contra el :ÁUto'de'sfecha 7 de Julio de 2020 y 
publicado en estados el día...8:de Julio de:2020;'Vecurso que sustento en los 
siguientes términos: 

SUSTENTACIÓN:liEL:WCURSO 

El día 7 de Julio de 2020 el DelPaCh6::etnite Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía .Solidaria,Con el fin de que se informe si es 
necesaria la remisión del expdfénte..:'.identificado con radicado 180-2016, 
dentro del proceso de liquidación4;i6.-.S1,Ádélarita ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No 2019331007785 de fecha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literal segundo del Auto en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso_ 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel.: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: vefabogado@gmail.com  



elásquez y Abogados Asociados 

procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor_ Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión -las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificaCiÓn: y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso,. quien determinará 
si la medidaSsig-ue vigente o si debe levantarSe;'::Segúd convenga a los 
objetivos del.1'.proceso, atendiendo la recomelclación del promotor y 
teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia Sinecesidad operacional, 
debidamente motivada." 

Ahora bien, en el presente caso la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
RECAUDOS DE COLOMBIA "COMULTCOLbMBIA" actúa como parte 
DEMANDANTE, razón pOr'-la. cual no es .ned¿satio el requerimiento de si se 
debe remitir el presente expediente para:que-Sea incorporado al proceso de 
liquidación que actualmente viirsa en. la:.::SuPerintendencia de Economía 
Solidaria. 

Adicional, debe tener en cuenta el Despacho :que el día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO ROJAS, 'quien actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ..bE:..;:RECAUDOS DE COLOMBIA 
"COMULTCOLOMBIA", ratificaCión de; poder especial en el cual manifiesta 
su intención de continuar el trámite dentro del presente proceso. 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECAUDOS DE 
COLOMBIA "COMULTCOLOMBIA", desconociendo así el poder radicado 
al Despacho en el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que 
además cuenta con la facultad de recibir. 

Calle 34 No.10 -49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 421256 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmalcom  



elúsquez y Abogados Asociados 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
RECAUDOS DE COLOMBIA "COMULTCOLOIVIBIA" actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 
ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho-judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctarriente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente .sea revocado el Aritó de TeOlia. 7 de julio de 2020, 
literal primero y literal seg,úrido. 

NOTIFICACIONES: 

El suscrito las recibe en la secretaría dé Sti'despacho o en la Calle 34 No. 10 —
49 Torres Rovira Plaza Oficia ,.'601.602 de Bucaramanga, o al correo 
electrónico velabogado@gmail.cord 

Atentamente, 

,-R-01GFAI~~VELASQUEZ CALDERÓN 
C.C. 13.724.114 De Bucaramanga 
T.P. 133.201 del C.S_ de la J. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@grnail.com  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso d¿reornanización de la 
entidad ejecutante. En razón a lo anterior sería el caso clarirámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 (pereza: 

"Isfuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso..4 partir d e la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni conlÉmiarse 
demanda de cica-ación o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor_ Así,  
los procesos de ei emición o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse para ser incorporados al traMite y considerar 
el crédito y las ercgmionei -de mérito pendientes de decisión:  las cuales serán 
trandtadas como objecion¿s, para efeetos de calificación y graduación y las 
medidas camelares quedarán adisposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada" 
Subrayado fuera de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su contra, es decir, figure 
corno demandado_ Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorgani7ación como 
demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente. 
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13/7/2020 	 Correo: Juzgado 06 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Santander- Bucaramanga - Outlook 

o 

RECURSO DE REPOSICIÓN - J6ECMBUC-RAD180-2016- DTE- COMULTCOLOMBIA DDO- 
1:3 

JULIANA ESTEBAN Y SHIRLEY TORRADO 

VELASQUEZ ABOGADOS <velabogado@gmail.com > 5 
Lun 13/07/2020 226 PM 	

42, 
 

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendolramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Civil 

Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga <j06ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (293 KB) 

J6CMEBUC- RAD. 180-2016 DTE- COMULTCOLOMBIA DDO- JULIANA ESTEBAN SHIRLEY RIBERO.pdf; 

BUENA TARDE 
Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 

Julio de 2020. 
4:1 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
RAD. 180-2016 
DEMANDANTE: COMULTCOLOMBIA 
DEMANDADO: JULIANA ESTEBAN Y SHIRLEY RIBERO 

ANEXO 
- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN (4 FOLIOS) 

ATENTAMENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel : 6421256 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQIcADkxNjZmMG1xLTk2ZDgtNDA3ZiliZjQ4LTIzMjNiNjM5NTRINwAQACCtgVocc6VGuRAHd2t4jww%3D  rs' 	1/1 



A 
11. 

eiásquez y Abogados AsociL dos 

c), 

Demandante. 	COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECAUDOS 
DE COLOMBIA "COMULTCOLOMBIA" 

Demandado. 	JULIANA ESTEBAN TORRADO Y 
SHIRLEY RIBERO 

Radicado. 	180-2016 	 m  
Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 

Julio de 2020. 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.724.114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 133.201 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECAUDOS DE COLOMBIA 
"COMULTCOLOMBIA" en calidad de demandante dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito acudo ante su Despacho para 
interponer Recurso de Reposición contra el Auto de fecha 7 de Julio de 2020 y 
publicado en estados el día 8 de Julio de 2020, recurso que sustento en los 
siguientes términos: 

SUSTENTACIÓN;DEL RECURSO 

El día 7 de Julio de 2020 el Despacho emite Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía Solidaria, con el fin de que se infonne si es 
necesaria la remisión del expediente' identificado con radicado 180-2016, 

. 	. 
dentro del proceso de liquidación Aue se,adelanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No 2019331007785 de fecha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literal segundo del Auto en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tek 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.com  



procesos que tengan corno finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Ahora bien, en el presente caso la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
RECAUDOS DE COLOMBIA "COMULTCOLOMBIA" actúa como parte 
DEMANDANTE, razón por la cual no es necesario el requerimiento de si se 
debe remitir el presente expediente para que sea' incorporado al proceso de 
liquidación que actualmente cursa en la Superintendencia de Economía 
Solidaria_ 

Adicional, debe tener en cuenta el Despacho que el día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO ROJAS, quien actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECAUDOS DE COLOMBIA 
"COMULTCOLOMBIA", ratificación de poder especial en el cual manifiesta 
su intención de continuar el trámite dentro del presente proceso. 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECAUDOS DE 
COLOMBIA "COMULTCOLOMBIA", desconociendo así el poder radicado 
al Despacho en el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que 
además cuenta con la facultad de recibir. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.com  

elásquez y Abogados Asociados 
D.. 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 	ksz 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas corno objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidamente motivada." 



mi 
1/4... 

elásquez y Abogados Asociados eb rl 1 
D.. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 	D. 
., 

para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 	1 
Economía Solidaria, toda vez que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

1 RECAUDOS DE COLOMBIA "COMULTCOLOMBIA" actúa como parte 	w o, ... 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 	1 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 	03 

1 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 	eN 

1 
Di 

ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 	1 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. vz o, 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primero y literal segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en la secretaría desu-despacho o en la Calle 34 No. 10 —
49 Torres Rovira Plaza Oficina ...601.-60Z,. de Bucaramanga, o al correo 
electrónico velabogado@gmail.cord:... 

Atentamente, 

G~rRe" 	 le • 	 LÁSQUEZ CALDERÓN 
C.C. 13.724.114 De Bucaramanga 
T.P. 133.201 del C.S. de la J. 

Calle 34 No. 10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmalcom  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 

mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de reorganización de la 

entidad ejecutante, En razón a lo anterior, sería el caso dar trámite al mismo, pero de 

acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso. A__Jar21kLde la 

fecha de inicio del proceso de rerc_pgación 170 podrá admitirse ni confirmarse 
demanda de efecuciói2 o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor_ Así:  

los procesos de e-ectción o c bro 	an comenzado antes del inicio del proceso 
de reor anización  deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para fetos de calfficación. y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada." 

Subrayado fuera de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará. la remisión. de los procesos en los 

cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su. contra, es decir, figure 

como demandado_ Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorgani7erión como 

demandado, simplemente se anexara el precitado memorial al expediente. 

NQ 111.11QUESE Y CÚMPLASE. 
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ro- 

(th 

RAD. J27-2016-180.  (th 

D., 

CONSTANCIA DE TRASLADO.  

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION (VISIBLE A 	c  

FOLIO 96 AL 109 DEL CUADERNO No. 1), PRESENTADO POR EL 9.1 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 07 DE JULIO DE 2020, (VISIBLE A FOLIO 95) QUEDA EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) 

DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTICULO 110 IBIDEM. 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2020, HASTA LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2020. 

SE FIJA EN LISTA (NO. 081), HOY DIECISEIS (16) DE JULIO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 

Secretario 
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RECURSO DE REPOSICIÓN - J6ECMBUC- RAD. 225-2017 DTE- COMULTIGAS DDO. 	84 

GLORIA AMPARO MUÑOZ 	 O tb n 
VELASQUEZ ABOGADOS <velabogado@gmail.com > 	 D

1 

Vie 10/07/2020 1:40 PM 

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Civil 	O, 
Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga <j06ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

O 1 archivos adjuntos (289 KB) 
I' 

J6ECMBUC- RAD. 225- 2017- DTE- COMULTIGAS- DDO- GLORIA AMPARO MUÑOZ.pdf; 	 1:2' 
Di ... 
4 ro 

BUENA TARDE 	 03 

Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 	
1 n 
Di 
N Julio de 2020. 	 cm 
1 ci, 

JUZGADO SEXTO OVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 	 ksz ci, 
RAD. 225-2017 

DEMANDANTE: COMULTIGAS 
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eiúsquez y Abogados Asociados 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante_ 	COMULTIGAS 	 to 

Demandado. 	GLORIA AMPARO MUÑOZ 	 ell Di 
Radicado. 	225-2017 	 1 

1 
Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 	o, 

Julio de 2020. 	
kth 1 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidad,'i.dentificado con la cédula de ciudadanía No. 13324.114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional de ab&gldO.No. 133 201 del 
Consejo Superior.. de la Judicatura, obrando como ',..aPoderado de la 
COOPERATIVA MtTLTIACTIVA DE FABRICÁÑTÉS;'DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA.GAS NATURAL Y GLP.f`COMÚLTIGAS" en calidad 
de demandante dentro del proceso de la refeienCia POr medio del presente 
escrito acudo ante su Despacho para interponer ReCurs&de Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio 'de:2020 y publicado:en:.eStados el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento enlos siguientes íérininOS 

SUSTENTACIÓN DELIZE;CURS 

El día 7 de Julio de 2020 el DeSPacho':eniite Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía Sblidarilfbon el fin de que se informe si es 
necesaria la remisión del expedienté7:identificado con radicado 225-2017 , 
dentro del proceso de liquidaciódque:Se;adelanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No.201933i0.077á de'lfeCha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literal segundo del Auto en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Te!: 6 4212 56 
Bucaramanga - 

E-mail: velabogado@gmalcom  



elásquez y 	ogados Asociados 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivos:. del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia ymecesidad operacional, 
debidamente motivada." 

Ahora bien, en el presente caso la COOPERATIV.k:MÜLTIACTIVA DE 
FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOS ..1PARA GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGAS" :actea como parte DEMANDANTE, razón por la cual 
no es necesario el requerirniento de si se dehe,l-elail el presente expediente 
para que sea incorporado al ;proceso de liquidáCión:que actualmente cursa en la 
Superintendencia de EconortilaSolidaria. 

Adicional, debe tener en cuentaleI DespaChso:qüelel día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO.ROJAS;qü7éri actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA:,DE:S.ABRICAN l'ES DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y GLP "COMULTIGAS", 
ratificación de poder especial en .él -Cual manifiesta su intención de continuar 
el trámite dentro del presente proceso_l.:: 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de CO1VIULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No. 10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabagado@gmail.corn  
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elásquez y Abogados Asociados 

ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

(1) 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primeroy:literal segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe eri la secretaría de su despaChO'::.(5.,eri'rla Calle 34 No_ 10 
49 Torres Rovira 	Oficina 601-602 de ;.áiClaiamanga, o al correo 
electrónico velabogado@ginail.com  

Atentamente, 

ELÁSQUEZICAÚjÉRÓN 
C.C. 13.724.114 De Bucararriariga 	— 
T.P. 133.201 del C.S. de la J. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Te!: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogaclo@gmalcorn  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de reorganización de la 
entidad ejecutante. En razón a lo anterior, seria el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de laLev 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso. A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni confirmarse 
demanda de ejecución o cualquier otro_proceso de cobro en contra del deudor. Así,  
los procesos de ejecución o cobro que hayan comerciado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación. del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada." 
Subrayado fuera de texto_ 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su contra, es decir, figure 
como demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorganización corno 
demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente_ 
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Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 	1 n Di 
Julio de 2020. 	 N Di 

1 
Di 
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eiásquez y Abogados Asociados 

 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante. 	COMULTIGAS 
Demandado. 	GLORIA AMPARO MUÑOZ 
Radicado. 	225-2017 
Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 

Julio de 2020. 	 ksz 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localida&-identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.724.114 de 
Bucaramanga y Portador de la tarjeta profesional de abog o No. 133.201 del 
Consejo Superioí:.de la Judicatura, obrando ¿.¿Iii:&-:'.1:iPoderado de la 
COOPERATIVA 1\kt.ILTIACTIVA DE FABRICANiESDE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y GLP."COMÚLTIGAS" en calidad 
de demandante dentro del proceso de la referencia;` por medio del presente 
escrito acudo ante su DesPatho para interponer ReblirSolde Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio ae. 2020 y publica&erelados el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento etilos siguientesliérMin 

SUSTENTACIÓN.DEURECURSO 

El día 7 de Julio de 2020 el Despaóho'.emite Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía SOliária;:: COn el fin de que se informe si es 
necesaria la remisión del expediente9detificado con radicado 225-2017 , 
dentro del proceso de liquidación.:que''k.:adelanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No.2019331.007785 .d.JÉeCha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literal segundo del Auto en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 
velabogaclo@gmail.com  



eicisquez y , bogados Asociados 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en. contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivds 	proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en:cuenta su urgencia, conveniencia y; necesidad operacional, 
debidamente :motivada." 

Ahora bien, en el presente caso la COOPERATIVA-,MULTIACTIVA DE 
FABRICANIES DE :Qtirpos Y ARTEFACTÓS'PARA GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGAS" 'actea como parte DEMANDANTE, razón por la cual 
no es necesario el requeí-iniiento de si se debe: 	el presente expediente 
para que sea incorporado al ;proceso de liquidaCión:que actualmente cursa en la 
Superintendencia de Econonila'Solidaria. 

Adicional, debe tener en cuenta01,DespaehOque.el día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO',ROJAS,1.quien actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA.::.15 PAI3RICANIES DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y GLP "COMULTIGAS", 
ratificación de poder especial erie i'dnal Manifiesta su intención de continuar 
el trámite dentro del presente proóeso. 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No. 10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@grnail.com  
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(th̀I' 

D.. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

y Abogados 	sociados 

11 2-f 
elásquez 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primeroVfiteral segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en'la secretaría de su despaCho'.edla Calle 34 No. 10 
49 Torres Rovira Plaza':._ Oficina 601-602 de:;_átíCaramanga, o al correo 
electrónico velabogado@gMail.com  

Atentamente, 

LÁSQUEZ:CALDERON 
C.C. 13.724.114 De Bucaramanga 
T.P. 133.201 del C.S. de la J. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Revira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmalcom  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el pm ceso de reorganización de la 
entidad ejecutante. En razón a lo anterior, sería el caso dar -trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De 'Ejecución En Curso. A partir de la 
fecha de Inicio del proceso de reorganización. no podrá admitirse ni continuarse  
demanda de ejecución o cztalazder otro proceso de cobro en contra del deudor. Asi.  
los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas corno objeciones, para d'ectos de callfic.ación y graduación. y fas 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determincrrá si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, converziencia y necesidad operacional, debidamente motivada." 
Subrayado fuera de texto_ 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su contra, es decir, figure 
como demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en. reorganirarión como 
demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente. 
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K)  (f) 

D.. 

Demandante. 	COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECAUDOS 
DE COLOMBIA "COMULTCOLOMBIA" 

Demandado. 	GLORIA AMPARO MUÑOZ Y JORGE RIAÑO 
Radicado. 	225-2017 
Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de ksz 

Julio de 2020. 

elásquez y Abogados Asociados 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

DE EJECUCIÓN DE 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidad, identificado con la cédula de ciudadanía:ST.5;13.724.114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional de iabokadO'No. 133.201 del 
Consejo Superior . de la Judicatura, obrando 	:;apoderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECALTbó:' DE COLOMBIA 
"COMULTCOLOMBIA". en calidad de demandandeiáro del proceso de la 
referencia, por medio del, presente escrito : acudo.:':atite su Despacho para 
interponer Recurso de Reposición contra el AutO•jle:feCha 7 de Julio de 2020 y 
publicado en estados el día...8.  de Julio de 2-020;:-.tecurso que sustento en los 
siguientes términos: 

SUSTENTÁCIÓNiiE R.ÉCURSO 

El día 7 de Julio de 2020 el Despachó :emite Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía Soliária,...Con el fin de que se informe si es 
necesaria la remisión del expediente.:ridentificado con radicado 225-2017, 
dentro del proceso de liquidación que se adelanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No .2019331007785::di .:fecláa 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literal segundo del Auto en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No_ 10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.corn  



elésquez y Abogados Asociados 

"ARTÍCULO 20_ NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que • hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivos del ,proceso, atendiendo la recomendación: del promotor y 
teniendo en:Cuenta su urgencia, conveniencia :Y: necesidad operacional, 
debidamente'tiotivada." 

Ahora bien, en el préSente caso la COOPERATIVA. °,MULTIACTIVA DE 
RECAUDOS DE COLOMBIA "COMULTCOLOMBIA" actúa como parte 
DEMANDAN II., razórt'fflOr la cual no es necesario el requerimiento de si se 
debe remitir el presente expediente para que'..:sea-inCorporado al proceso de 
liquidación que actualmente:cursa en la SUPeantendencia de Economía 
Solidaria. 

Adicional, debe tener en cuenta é1 Despachó -cine el día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO RbIAS. -citiien actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVÁ_ DE ::'RECAUDOS DE COLOMBIA 
"COMULTCOLOMBIA" ratificaciónde Poder especial en el cual manifiesta 
su intención de continuar el trándite dáitro.del-presente proceso. 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECAUDOS DE 
COLOMBIA "COMULTCOLOMBIA", desconociendo así el poder radicado 
al Despacho en el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que 
además cuenta con la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
RECAUDOS DE COLOMBIA "COMULTCOLOMBIA" actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación aljTrIn al beche de gelieitar Dna menta bancaria de la meneinnada  

Calle 34 NO.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 Se 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@grnall.com  



elásquez y Abogados Asociados 

Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó .y 
ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primero y literal segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en la•secretaría de su despaCho.lo:en la Calle 34 No. 10 —
49 Torres Rovira Plaza :Oficina 601-602:; :de::Bucaramanga, o al correo 
electrónico velabogadoagdiail.com  

Atentamente, 

--ROMÁN id\fErRES—VELASQUEZCArDERON 
C.C. 13.724.114 De Bucaramanga 
T.P. 133.201 del C.S. de la J. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: uelabogado@gmair.corn  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el gne informan que se admitió el proceso de reorganización de la 
entidad ejecutante. En razón a lo anterior, seria el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al articulo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De ffjecución En Curso. A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reqr•arrrió n no podrá admitirse ni continuarse  
demanda de eiecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor_ Así,  
losprocesos de ejecución o cabro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización deberán remitirserrara ser incorporadas al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones 'de mérito pendientes de decisión. las cuales serán 
P-andtacicr,s como objeciones, para'-'e'ctos de captación y graduación y las 
medidas cautelare_s quedarán a_disposíción del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación. del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada." 
Subrayado fuera de texto_ 

Se infiere de lo anterior, que sólo so ordenará fa remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en sn contra, es decir, figure 
como demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorganización como 
demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente_ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

-1314N3`i](; ANDREA APANDA CASIT1,1.0 
JUEZ 
.14514 

Culem101135-31 Cenia, -3=rcrrvana 
TalélinecL577712.IteCI.~15%/3123101.~~2.9 

-(1~:62n01-13-0307 
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elásquez y Abogados Asoci dos 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante. 	COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECAUDOS 
DE COLOMBIA "COMULTCOLOMBIA" 

Demandado. 	GLORIA AMPARO MUÑOZ Y JORGE RIA5.ÑO 
Radicado. 	225-2017 
Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 

Julio de 2020. 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13324.114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 133.201 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECAUDOS DE COLOMBIA 
"COMULTCOLOMBIA" en calidad de demandante dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito acudo ante su Despacho para 
interponer Recurso de Reposición contra el Auto de fecha 7 de Julio de 2020 y 
publicado en estados el día ,8 de Julio de 2020, recurso que sustento en los 
siguientes términos: 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

El día 7 de Julio de 2020 el Despacho emite Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía Solidaria, con el fm de que se informe si es 
necesaria la remisión del expediente -identificado con radicado 225-2017, 
dentro del proceso de liquidación que se adelanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No.2019331007785 de'fecha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literal segundo del Auto en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres %vira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmalcom  



D.. 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de ksz 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidamente motivada." 

elésquez y Abogados Asociados 

Ahora bien, en el presente caso la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
RECAUDOS DE COLOMBIA -COMULTCOLOMBIA" actúa como parte 
DEMANDANTE, razón por la cual no es necesario el requerimiento de si se 
debe remitir el presente expediente para que sea incorporado al proceso de 
liquidación que actualmente cursa en la Superintendencia de Economía 
Solidaria. 

Adicional, debe tener en cuenta el Despacho que el día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO ROJAS, quien actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECAUDOS DE COLOMBIA 
"COMULTCOLOMBIA" ratificación de poder especial en el cual manifiesta 
su intención de continuar el trámite dentro del presente proceso. 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RECAUDOS DE 
COLOMBIA "COMULTCOLOMBIA", desconociendo así el poder radicado 
al Despacho en el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que 
además cuenta con la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
RECAUDOS DE COLOMBIA "COMULTCOLOMBIA" actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada  

Calle 34 No. 10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmall.com  



Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primero y literal segundo. 

NOTIFICACIONES 

1

12_c:31 

elásquez Y  Abogados Asociados 
D., 

Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó .y 
ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

El suscrito las recibe en. la secretaría de su despacho -o ,en la Calle 34 No. 10 —
49 Torres Rovira Plaza Oficina 601-602 de BuCaramanga, o al correo 
electrónico velabogado@gmail.com  

Atentamente, 

—ROMAN Ad\frYKES—VELÁSQUEZ CALDERON 
C.C. 13.724.114 De Bucaramanga 
T.P. 133.201 del C.S. de la J. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

e-mail: velabogado@gmalcom  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de'reorganización de la 
entidad ejecutante_ En razón a lo anterior, sería el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Cursa A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así,  
los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán rerniiirs.  e para ser incorporados al tránzite y considerar 
e7 crédito y las excepcioneide mérito pendientes de decisión. las cuales serán 
tramitadas como objecionés, para éfectos de caljicación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantan- segln convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación. del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada." 
Subrayado fuera de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo so ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su. contra, es decir, figure 
como demandado_ Por lo tanto, al no figurar la entidad en. reorganización como 
demandado, simplemente se anexara el precitado memorial al expediente_ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ILANNTE MITICEA. ~IDA CASTILLO 
JUEZ 
1MSkr 

SICOZGADSE 
	CTVIC WITIRCIPAL DE 

Ene ainD SENTENCIAS DE 
DeC 'UNO& 

P.0,1,111)511C{a: Con .sindo N' 71 se notifica á 1ns 
FITY=.1zy providenci . are cncoale. 'hoy 2 Je Solio de 
2020, n 1ns 8 run. 

nRIC,'""i•v•Al.1,11:10J ;X) 
MARIO ALFONSO cuan 2A RUMA 

Scctencio 

Curan 1oTi35 —31 Centro — ettuvennofin 
To955moc9577712 Enna:incroby.54)ketticinrcZtlf.119V,19 

C/Clon 



RAD. J3-2017-225.  

D., 

s., 
CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION (VISIBLE A 

FOLIO 107 AL 120 DEL CUADERNO No. 1), PRESENTADO POR EL 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 07 DE JULIO DE 2020, (VISIBLE A FOLIO 106) QUEDA EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) 

DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTICULO 110 IBIDEM. 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2020, HASTA LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2020. 

SE FIJA EN LISTA (NO. 081), HOY DIECISEIS (16) DE JULIO DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 

Secretario 
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BUENA TARDE 

Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 
Julio de 2020. 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
RAD. 524-2017 
DEMANDANTE: COMULTIGAS 
DEMANDADO: EUDOXIO CARRILLO. 

ANEXO 
- 1PDF RECUSO DE REPOSICIÓN 

ATENTAM ENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAI MES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQI<ADc1MzhkYmZmLWVjOTEtNDISZCO5MTgxLWZmNjM4Zjg1MzdjZAAQAL1gKSBLkNIJrgf3JipECEc%3D 	1/1 



(I) 
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II- 
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elásquez y Abo ados Asociados 1eb rl 

c), 
D. 

1 

$' o, ... 
1 

Demandante. 	COMULTIGAS 	
03 
1 
eN 

Demandado. 	EUDOXIO CARRILLO CARRILLO 	 Di 
N 

Radicado. 	524-2017 	
D., 
1 D., 

Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de ksz 
Julio de 2020. 	

D., 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidálilaéiatificado con la cédula de ciudadanía No. 13.724.114 de 
Bucaramanga y Podador de la tarjeta profesional de a156gadoz:No. 133.201 del 
Consejo Superior :;:.de la Judicatura, obrando :414:11oderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICANTES 	EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA' GAS NATURAL Y GLP:6VájÉTIGAS" en calidad 
de demandante dentrJáel proceso de la refeiáállWr medio del presente 
escrito acudo ante su DelPábho para interponer 	Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio:.de::2020 y publicaddVril/áiidos el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento 	siguienteslIálól 

SUSTENTACIONOE SÉCURS O 
El día 7 de Julio de 2020 elDeSpacho,:piiiitAuto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía Sóliáli1PC¿ii:s  el fin de que se infoune si es 
necesaria la remisión del expedilrite'álltificado con radicado 524-2017, 
dentro del proceso de liquidación, Ile adelanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No.201933100770:tié ::i'étha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literainSegtádo-&1-Ado en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el - 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 6M Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.com  



eiúsquez y Abogados Asociados 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
confirmarse demanda de ejecución o cualquier otro procesó de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso; quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivoS.:.del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidamente Motivada." 

Ahora bien, en el presente caso la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOS PIRA GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGAS" ::actúa como parte DEMAkbATE, razón por la cual 
no es necesario el requeriMiento de si se debe remitir el presente expediente 
para que sea incorporado afproceso de liquidáCil':cine actualmente cursa en la 
Superintendencia de Econornía,Solidaria. 

Adicional, debe tener en cuenta .elDespaClio'que -el día 25 de Jumo de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO 'RO.IAS. qúiéri actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA;:jJE::VÁBRICANTES DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS NikTI:IkAL: , Y GLP "COMULTIGAS", 
ratificación de poder especial encittial Mánifiesta su intención de continuar 
el trámite dentro del presente proCeSo.:  

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a reqüerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Ter: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmaiT.com  



electrónico velabogado@gmaii.com  

Atentamente, 

VELÁSQUEICAtDERÓN 
C.C. 13324.114 De Bucaramanga 
T.P. 133_201 del C.S. de la J.- 

elásquez y Abogados Asociados 

ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primer6Vliteral segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en.:la secretaría de su despatho'...5.;:effla Calle 34 No. 10 —
49 Torres Rovira Plaía.' Oficina 601-602 ci..'tIaramanga, o al correo 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tb1; 6 42 12 56 
Bucaramanga 
velabooado@gmail.com  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de reorganización de la 
entidad ejecutante. En razón a lo anterior, sería el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso.. A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor_ Así,  
los rocesos de e-ecución o cobro 	an comenzado antes del inicia del proceso 
de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados a7 trámite y considerar 
e7 crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas camelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada_" 
Subrayado fuera de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en sn contra, es decir, figure 
como dem-ndado Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorganización como 
demandarlo, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CtilV.TLAS73.. 

11A1t1NZ AND'REA. ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
MUY 

C.utcrá10/435-$3Centro- 1k:ano-gnu 
118-jr033c9577712. E83818P78,3511.~01~élkL9E19;! 

Cdcrer8n011-4300-007 
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BUENA TARDE 
Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 
Julio de 2020. 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
RAD. 524-2017 
DEMANDANTE: COMULTIGAS 
DEMANDADO: EUDOXIO CARRILLO. 

ANEXO 
- 1PDF RECUSO DE REPOSICIÓN 

ATENTAMENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADkxNjZmMG1xLTk2ZDgtNDA3ZiliZjQ4LTIzMjNiNjM5NTRINwAQAGtOuaBvG90ixrcMOttEp8703D/sxs/... 1/1 



„ 2 

elásquez y Abo 	 Asociad 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante. 	CO1VIULTIGAS 	 to 
Demandado. 	EUDOXIO CARRILLO CARRILLO 	

1 
r1 1 

Radicado. 	524-2017 	 1 

Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 	
1 o, 

Julio de 2020. 	 ksz 1 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidad,*dentificado con la cédula de ciudadanía No. 13.724.114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional de abOáad:0 N.o. 133.201 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como`'; apoderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICANTÉS;TE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y GLP (dó91TJÉTIGAS” en calidad 
de demandante denfró::del proceso de la refereicir medio del presente 
escrito acudo ante su DesPacho para interponer Rell:;1¿;:de Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio 'de:2020 y publicad6,en elldos el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento en-los siguientes.térlInOS: 

SUSTENTACIÓNbELYECURSO 
El día 7 de Julio de 2020 el Despachó stiiiité:'Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía .Solidaria;.coi'r el fin de que se informe si es 
necesaria la remisión del expediIiteldálificado con radicado 524-2017, 
dentro del proceso de liquidación,nilleiallanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No.2019331'007/I.de'i'echa 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el Iiteralsegund&dePikiáto en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No_ 10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.corn  
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elásquez y Abogados Asociados 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivbs:-:,del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en puenta su urgencia, conveniencia y:necesidad operacional, 
debidamente 'Motivada." 

Ahora bien, en el presente caso la COOPERATIVAh.:MULTIACTIVA DE 
FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOS:PARA GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGAS" actúa como parte DEMANDANTE, razón por la cual 
no es necesario el requerimiento de si se dehe-reMitir el presente expediente 
para que sea incorporado alPrOceso de liquidacián:Iqtie actualmente cursa en la 
Superintendencia de Economía:Solidaria. 

Adicional, debe tener en cuenta el Despacho que.el día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO ::'ROJAS, quien actúa corno liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVAf DE;.FÁBRICANTES DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y GLP "COMULTIGAS", 
ratificación de poder especial en el cuál manifiesta su intención de continuar 
el trámite dentro del presente proCeso. 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmailcom  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendario 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de reorganización de la 
entidad ejecutante_ En razón a lo anterior, sería el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso_ A partir de la  
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni confirmarse  
demanda de efecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor_ Así,  
los procesos de ejecución o cobro ore hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para efectos cie calfficación y graduación y las 
medidas camelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada" 
Subrayado Ibera de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su contra, es decir, figure 
como demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorganización como 
demandado, simplemente sé anexara. el precitado memorial al expediente_ 
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eiásquez y °godos Asoci 	o S 

ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primer6Viliteral segundo. 

NOTII-ICACIONES 

El suscrito las recibe en:la-secretaría de su despatliO,-&':érda Calle 34 No. 10 —
49 Torres Rovira PlaZa.': Oficina 601-602 e ucaramanga, o al correo 
electrónico veIabogado@gniall.com  

Atentamente, 

VELÁSQUEZ-C.ÁtDERÓN 
C.C_ 13.724.114 De Bucaramanga:,  .•• 
T.P.133.201 del C.S. de la J. 	— - 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.corn  
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RECURSO DE REPOSICIÓN J6ECMBUC-RAD 524 -2017- DTE- COSOLUCIONES DDO. 

EUDOXIO CARRILLO 

VELASQUEZ ABOGADOS <velabogado@gnnail.com > 

Lun 13/07/2020 2:28 PM 

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Civil 

Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga <j06ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (287 KB) 

J6CMEBUC-RAD. 524-2017 DTE. COSOLUCIONES DDO. EUDOXIO CARRILLO.pdf; 

BUENA TARDE 

Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 
Julio de 2020. 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
RAD. 524 - 2017 
DEMANDANTE: COSOLUCIONES 
DEMANDADO: EUDOXIO CARRILLO 

ANEXO 
- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN (4 FOLIOS) 

ATENTAMENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELASQUEZ. Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 

https://outiook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc1MzhkYmZmLVVVjOTEtNDI3ZCO5MTgxLWZmNjM4Zjg1MzdjZAAQABcipA0Dot250osHB%2B1089C... 1/1 



elásquez y Abogados Asociados 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante. 	COOPERATIVA MULTIACTIVA 
"COSOLUCIONES" 

Demandado. 	EUDOXIO CARRILLO CARRILLO 
Radicado. 	524-2017 
Asunto. 	Recurso de reposición contra el. Auto de fecha 7 de 

Julio de 2020. 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidad, identificado con la cédula de ciudadánIás13.724.114 de 
Bucaramanga y pottador de la tarjeta profesional de 06111No. 13.3201 del 
Consejo Superior `de':: la Judicatura, obrandVikóllpoderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA "COSOLUdi5NES" en calidad de 
demandante dentro del:Ibceso de la referencia, >p 	del presente escrito 
acudo ante su DespachoVáta interponer Recurs'61Q1kosición contra el Auto 
de fecha 7 de Julio de 202d:.5,  publicado en 	día 8 de Julio de 2020, 
recurso que sustento en los siguientes térmirá.. 

SUSTENTÁCIÓNí' 42)Jt URS O 

El día 7 de Julio de 2020 el DélPadhb•:::eMité Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía S ibliiiarían el fin de que se informe si es 
necesaria la remisión del expedilii&id¿iitificado con radicado 524-2017, 
dentro del proceso de liquidaciónIque•VIzalanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No.201933i607Mdeálha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literal segundo del Auto en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria--
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artíctilo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rouira Plaza 06c. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 
uelabogacio@gmail.com  



elásquez y Abogados Asociados 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales' serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivos-idel proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en..cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidamentémotivada." 

Ahora bien, en el. presente caso la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
"COSOLUCIONES" actúa como parte DEMANDÁNTE,' razón por la cual no 
es necesario el requerirniento de si se debe remiti-Eel:Présente expediente para 
que sea incorporado al proeeso de liquidación.:que- actualmente cursa en la 
Superintendencia de Econorrila Solidaria. 

Adicional, debe tener en cuentlel Despacho.'que:et día 25 de..junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO-;ROJAS; quien -actúa como liquidador de Ia 
COOPERATIVA MULTIACTIVÁ 'C'oSOLUCIONES", ratificación de 
poder especial en el cual manifiesta.s.su inteneión de continuar el trámite dentro 
del presente proceso. 

Así mismo en el numeral segundo .del '?5.1.itollObjeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean coriágnádo-s[dineíá:que puedan llegar a.  existir en 
favor de la COOPERATIV.A: -MÜLTIÁCTIVA "COSOLUCIONES", 
desconociendo así el poder radicado al Despacho en el cual se ratifica la 
desiwiación de apoderado judicial que además cuenta con la facultad de 
recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
"COSOLUCIONES" actúa como parte demandante en el proceso de la 
referencia, así como tampoco se encuentra justificación alguna al hecho de 
solicitar una cuenta bancaria de la mencionada Superintendencia, cuando el 
liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y ratificó poder a apoderado 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovircz Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-maii: velabogado@gmail.com  
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elessquez y Abogados Asociados 
D., 

judicial con el fin de recibir el dinero que pueda llegar a obtenerse en favor de 
este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de ,  
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 	

03 

interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primero:yfliteral segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en la secretaría de su despaChw 	Calle 34 No. 10 — 
49 Torres Rovira Plaza Oficina 601-602 .dg::::,láiieliYamanga, o al correo 
electrónico velabogadoggniail.com  

Atentamente, 

ROL4 	e • ELÁSQUÉ2VÁLDÉkÓN 
C.C. 13.724.114 De Bucaraman 
T.P. 133.201 del C.S. de la J. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmall.com  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el pmceso de reorganización de la 
entidad ejecutante. En razón a lo anterior, seda el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso. A partir de la  
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni conlinuarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor_ Así,  
los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepcionei-de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
fralnitadag C01110 objecionés, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán adisposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantcuse, según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada." 
Subrayado fuera de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su. contra, es decir, figure 
como demandado. Por lo tanto, el no figurar la entidad en reorganización como 
demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente_ 

-QUESE X CÚMPLASE. 

11~ AND)11...'2A. APANDA CASTILLO. 

Jtaht 

Crecen 11/S35 —31 Centro-13~m~ 
Te4uaK Wa712. Euelrecrilb".111B-1~4S111E 

súclbo:S111111,13-03-%7 
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RECURSO DE REPOSICIÓN - J6ECMBUC-RAD 524 -2017- DTE- COSOLUCIONES DDO. 

EUDOXIO CARRILLO 

VELASQUEZ ABOGADOS <velabogado@gmail.com > 

Lun 13/07/2020 2:28 PM 

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Secciona' Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Civil 

Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga <j06ecmbuc©cendoiramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (287 KB) 

J6CMEBUC-RAD. 524-2017 DTE. COSOLUCIONES DDO. EUDOXIO CARRILLO.pdf; 	 »111' 

BUENA TARDE 

Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 

Julio de 2020. 

4:1 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

RAD. 524 - 2017 

DEMANDANTE: COSOLUCIONES 

DEMANDADO: EUDOXIO CARRILLO 

ANEXO 

- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN (4 FOLIOS) 

ATENTAMENTE 

MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 

ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADkxNjZmMG1xLTk2ZDgtNDA3ZiliZjQ4LTIzMjNiNjM5NTRINwAQA0kNROJ2JZBJhXNPEV2q0PQ%3D 
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o 
(1) 

Demandante. 	COOPERATIVA MULTIACTIVA 
"COSOLUCIONES" 

Demandado. 	EUDOXIO CARRILLO CARRILLO 
Radicado. 	524-2017 ksz Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 

Julio de 2020. 

 

elásquez y Abogados Asociados 

 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidad, identificado con la cédula de ciudaddliá:W6V13.724.114 de 
Bucaramanga y póttador de la tarjeta profesional de 'Iii6g1d6No. 133.201 del 
Consejo Superior 	la Judicatura, obrando.  MICIpoderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA "COSOLUdÓÑÉI" en calidad de 
demandante dentro delI;ibceso de la referencia por 	del presente escrito 
acudo ante su Despach.C:Pára interponer RecursISVIi ilosición contra el Auto 
de fecha 7 de Julio de 2020,Y publicado en .611111 día 8 de Julio de 2020, 
recurso que sustento en loS,Siguientes términdá:'. 

SUSTENTÁCIÓN 'IlneURSO 

El día 7 de Julio de 2020 el Des-fiadh6;:ernité Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía S¿lillaria:;¿On el fin de que se informe si es 
necesaria la remisión del expediériié 	con radicado 524-2017, 
dentro del proceso de liquidaciónInIládllanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No. 20193310'07785 dliIha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literal segundo del Auto en mención, solícita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria--
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.com  
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elásquez y Abogados Asoci 
	

o s  

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 
debidamente motivada." 

Ahora bien, en el l presente caso la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
"COSOLUCIONES" actúa como parte DEMANDANTE, razón por la cual no 
es necesario el requerimiento de si se debe remitir el presente expediente para 
que sea incorporado al proceso de liquidación que actualmente cursa en la 
Superintendencia de Economía Solidaria. 

Adicional, debe tener en cuenta el Despacho que el día 25 de. Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO ROJAS, quien actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA "COSOLUCIONES", ratificación de 
poder especial en el cual manifiesta su intención de continuar el trámite dentro 
del presente proceso. 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA "COSOLUCIONES", 
desconociendo así el poder radicado al Despacho en el cual se ratifica la 
designación de apoderado judicial que además cuenta con la facultad de 
recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
"COSOLUCIONES" actúa como parte demandante en el proceso de la 
referencia, así como tampoco se encuentra justificación alguna al hecho de 
solicitar una cuenta bancaria de la mencionada Superintendencia, cuando el 
liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y ratificó poder a apoderado 

Calle 34 No. 10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.com  
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elegsquez y Abogados Asociados 
D., 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

judicial con el fin de recibir el dinero que pueda llegar a obtenerse en favor de 
este proceso. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primero:yliteral segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en:la secretaría de su despaChb.:0;enna Calle 34 No. 10 — 
49 Torres Rovira 	Oficina 601-602 	iicaramanga, o al correo 
electrónico velabogadoggrnail.com  

Atentamente, 

RO -1\1-2524DRES-vELÁSQUEICALDÉRÓN 
C.C. 13324.114 De Bucaramanga 
T.P. 133.201 del C.S. de la J..._.........:.::-.:...:..:.,  

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Te!: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.corn  



Rama jsidtcriai 
Consejo Superlor dela Judicatura 
República de Caiarebia. 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Séptimo Civil MuMcipal de Ejecución de Sentencias de-Bucaramanga 

-o 	O 	SYr'1,..__,_, ::::,.4.V._,...: 	:, 

	

II: 	. 
41.,X•s,„?7,-41M14A: 	I, 	'ft, 

'• 090.6.. .;:571̂-1  

" 

7.0"  "t , 

...`? 

r T: 

,4z..,.. 

; ..a•  1.1...  

	

€ 	' 
", 	-.4 	: 

	

..5 	r- 1: q;,...1 

..‘C C.5 q . 

r'. 7  

.: 

JAMA) .: 4 
' 	• ''' 	11011-Ya.4.' 

c• .1,11,1,,w, 
114P W ' ". " 	' 5 1.  

ala, s.  z,..< .. -0V411<-'  .'.. W7 
- 	..- ' , 111  1,1 11111V  

Ic... 
9.4'1' 	.< 

1S 
.. 1.5::. 

1.1: h. 1 '0-  i'. 

I 	k'', 	K. 
..' 

q 	% 	I 	'1\1,  . 1-9 4..  5 

,..,. 	, 
I. 0" 

'1' 

I 	41 1 
•Cd' 	1,4 	' 5?, 

Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el pmceso reorganización de la 
entidad ejecutante_ En razón a lo anterior, sería el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso_ A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ní continuarse 
demanda de eiecución o cuctiqzder otro proceso de cobro en contra del deudor_ Así,  

los rocesos de e'ecu-ción o cobro ue an comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 

el crédito y las excepciones—de tné.rito pendientes de decisión, las cuales serán 

tramitadas como objecionés, para .̀eCtos de callicación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a_disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o sí debe levantars según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 

cuenta su-urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada" 

Subrayado fuera de texto_ 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su. contra, es decir, figure 
como demandado. Por lo tante, al no figurar la entidad en reorganización como 
demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente. 
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RAD. J9-2017-524.  

s., 
CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION (VISIBLE A 

FOLIO 30 AL 43 DEL CUADERNO No. 1), PRESENTADO POR EL 9.1 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 07 DE JULIO DE 2020, (VISIBLE A FOLIO 29) QUEDA EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) 

DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTICULO 110 IBIDEM. 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2020, HASTA LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2020. 

SE FIJA EN LISTA (NO. 081), HOY DIECISEIS (16) DE JULIO DE 2020. 

MARIO ALFONSQrGUERRA RUEDA. 

Secretario 
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BUENA TARDE 

Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 

Julio de 2020. 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

RAD. 538-2017 

DEMANDANTE: COMULTIGAS 

DEMANDADO: CECILIA NUÑEZ BECERRA 

ANEXO 

- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN (4 FOLIOS) 

ATENTAMENTE 

MARIA JULIANA VILLAMIL JAI MES 

ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 
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elás uez Abogados Asocia d o 5 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante. 	COMULTIGAS 	 03 
1 

Demandado_ 	CECILIA NUÑEZ BECERRA  

Radicado. 	538-2017 	 3 
Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 

ksz 
Julio de 2020. 	 1 

ROMÁN ANbIÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.724_114 de 
Bucaramanga y poilador de la tarjeta profesional de alláGlio. 133 201 del 
Consejo Superior':::;de la Judicatura, obrando ..áikollWoderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICIlelliDE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PAR GAS NATURAL Y GLP elMiLTIGAS" en calidad 
de demandante dentro,;:del proceso de la refefenCialSor medio del presente 
escrito acudo ante su Del.i:Qho para interponer Recurso Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio :;312020 y publicadllIlados el día. 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento en los siguientesA111:& 

SUSTEStiCióN JM 'ál CURSO 
El día 7 de Julio de 2020 el tilSpaclidy:'ellilAuto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía Solidaria, co el fin de que se informe sí es 
necesaria la remisión del expecilaeIdadificado con radicado 538-2017, 
dentro del proceso de liquidación .01:;:le i&lanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No.201933 l'607:1:d1:fécha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literaPleáiiiill&;:de 	en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
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	 Velúsquez y Abogados Asociados 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobró en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas corno objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares • quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivUldel proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo • en cuenta su urgencia, conveniencia ypecesidad operacional, 
debidamenteiriotivada." 

Ahora bien, en el prelente caso la COOPERAT 	ULTIACTIVA DE 
FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGAS".:aáúa como parte DEMANDANTE, razón por la cual 
no es necesario el requiliiento de si se debIlMIG el presente expediente 
para que sea incorporado al'roceso de liquidacion ue actualmente cursa en la 
Superintendencia de Econoinla,:iSolidaria. 

Adicional, debe tener en cuenta ,.elDespádló 	día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIC:kOJASIMi.eri actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTLA.CTÑK:i;:í01.»RICANTES DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS NÁTÚRÁt, Y GLP "COMULTIGAS", 
ratificación de poder especial 	inanifiesta su intención de continuar 
el trámite dentro del presente pro.Ce:§ 

Así mismo en el numeral segundo del Auto oiSjeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir_ 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel; 6 4212 55 
Bucaramanga 
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elásquez y Abogados Asociados 

 

ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

to 

to 

D., 

D. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 

to 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primerpy 	segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en la secretaria de su despaChd:•09etiqa Calle 34 No. 10 —
49 Torres Rovira 15112a::.0ficina 601-602 .de Bucaramanga, o al correo 
electrónico velabogado@grnail.com  

Atentamente, 

LÁS QUÉZtÁlltsáÓN 
C.C. 13.724.114 De Bucararnanga—.  
T.P. 133.201 del C.S. de la J. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Revira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial celeridad° 13 de 
mayo de 20/9, en el que informan que se admitió el proceso de reorganización de la 
entidad ejecutante. En razón a lo anterior, seda el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"M'evos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso_ 4 partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución_o cztalquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así,  
los procesos de elecuci 'ora o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse cura ser incorporados al trámite  y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas corno objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, Según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y Teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada" 
Subrayado ;ibera de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará. la  remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su contra, es decir, figure 
como demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorganización corno 
demandado, simplemente se anexara el precitado memorial al expediente_ 
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BUENA TARDE 	 1 eN 1 
Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 	N 1 

Julio de 2020. 	 1 1 
la 1 

ANEXO 
- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN (4 FOLIOS) 

ATENTAMENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
RAD. 538-2017 
DEMANDANTE: COMULTIGAS 
DEMANDADO: CECILIA NUÑEZ BECERRA 
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to Demandante. 	COMULTIGAS 	 03 

Demandado. 	CECILIA NUÑEZ BECERRA 	 1 n o, 
Radicado. 	538-2017 	 N 

Di 

Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 	 1 
Di 

Julio de 2020. 	 ksz o, 

ROMÁN ANr312És VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidad','ntificado con la cédula de ciudadanía No. 13.724.114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional de algágliiIÑo. 133.201 del 
Consejo Superiorsde la Judicatura, obrando como 	de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICANTES 	EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y GLP::',CblÜLTIGAS" en calidad 
de demandante dentr6;del proceso de la referábillor medio del presente 
escrito acudo ante su Del¡aho para interponer»C&IOlde Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio ':(Eté_2020 y publicadááléléaldos el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento'enqbs siguientes  

SUSICENTÁCIÓN: 	CURSO 
El día 7 de Julio de 2020 el béSpaci&erriitá'Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía SOlidaria;dif el fin de que se informe si es 
necesaria la remisión del expeciiIjl'Iái:Ificado con radicado 538-2017, 
dentro del proceso de liquidación;güéle kelanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No.2019331M7785fecha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literáF;:gegtifi.dAleP..: -ufo en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 ^ 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 
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Señores: 
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"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares • quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
obj etivodel proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en:cuenta su urgencia, conveniencia ynecesidad operacional, 
debidaniente'tiibtivada." 

Ahora bien, en el presente caso la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOI'PÁRÁ GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGAS"::aCtúa como parte DEMANDANTE, razón por la cual 
no es necesario el requeriaento de si se debe remitir el presente expediente 
para que sea incorporado ár-tiVoceso de liquida.Cióh que actualmente cursa en la 
Superintendencia de EconoiMaSolidaria_ 

Adicional, debe tener en cuenta el:Despacláque el día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO ROJAS quien actúa  como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE --FABRICANTES DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y GLP "COMULTIGAS", 
ratificación de poder especial en -el cuál manifiesta su intención de continuar 
el trámite dentro del presente proceso. 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir_ 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 
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dos • 

 

ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primeroVlíiteral segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en la secretaría de su despae 	,:ttif la Calle 34 No. 10 —
49 Torres Rovira Plli'á:.0ficina601-602:.(Wnga, o al correo 
electrónico velabogadoggr inail.com  

Atentamente, 

LÁSQUEZ CAL)5ERbN 
C.C. 13.724.114 De Bucaramanga 
T.P. 133.201 del C.S_ de la J. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.coM  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de reorganización de la 
entidad ejecutante. En. razón a lo anterior, sería el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso.. A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni confirmarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor_ Así,  
los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse para ser incoyporados al trámite  y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para afectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o sí debe levantars según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, oanveniencía y necesidad operacional, debidamente motivada." 
Subrayado Ibera de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su contra, es decir, figure 
como demandado_ Por lo tanto, al no figurar la entidad ea reorganización como 
demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente_ 
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RAD. J29-2017-538.  

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION (VISIBLE A 

FOLIO 83 AL 90 DEL CUADERNO No. 1), PRESENTADO POR EL 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 07 DE JULIO DE 2020, (VISIBLE A FOLIO 82) QUEDA EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) 

DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTICULO 110 IBIDEM. 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS. OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2020, HASTA LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2020. 

SE FIJA EN LISTA (NO. 081), HOY DIECISEIS (16) DE JULIO DE 2020. 

MARIO ALFONSOJGUERRA RUEDA. 

Secretario 
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BUENA TARDE 
•-e Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 

Julio de 2020. 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
RAD. 861- 2018 
DEMANDANTE: COMULTIGAS 

DEMANDADO: JUAN CARLOS FLOREZ 

ANEXO 
- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN (4 FOLIOS) 

ATENTAMENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 
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tr: 
	 Veléisquez y Abogados Asociados 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 	 k. 
SENTENCIAS 	 1 1 
Bucaramanga I' -o. o 

1 Demandante. 	COMULTIGAS 	 03 
Demandado. 	JUAN CARLOS FLOREZ DIAZ 	 1 n o, 
Radicado. 	861-2018 
Asunto_ 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 	 o, 

Julio de 2020. 	 o, 1:1 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidaZ'deritificado con la cédula de ciudadanía No. 13.724.114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional de abogada No. 133.201 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando CaIiO'.1.Poderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICMTÉSDE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PAR.k.GAS NATURAL Y GLP;`deiMáTIGAS" en calidad 
de demandante dentrd'Idel proceso de la refel'enCilIP-Or medio del presente 
escrito acudo ante su DeSPaCho para interponer Reáitsle Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio de 2020 y publicadol:e.wesfados el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento 'en..l.os sieuientes 

SUSTENtACIÓND ''11E.bURS O 

El día 7 de Julio de 2020 el Despabilo ':.eniite Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía Solidaria;,:ean el fin de que se informe si es 
necesaria la remisión del expedieIte::;dd'eníificado con radicado 861-2018 , 
dentro del proceso de IiquidaciónquI.ad6lanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No.201933 00778I.cl:Iéha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literal segunda del Auto en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Paula Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@grnalcom  
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"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
N,  considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y.necesidad operacional, 
debidamente motivada." 

Ahora bien, en el presente caso la COOPERATIY ::;IVfOLTIACTIVA DE 
FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOS .PARA GAS NATURAL Y 
GLP "COIVI-ULTIGAS".aóttla como parte DEMANDANTE, razón por la cual 
no es necesario el requeriMiento de si se debe reMitir el presente expediente 
para que sea incorporado alproceso de liquidadión;qiie actualmente cursa en la 
Superintendencia de EconoiníaSolidaria. 

Adicional, debe tener en cuenta .el 	qüelél día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIOROJAS;;;-:&n actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA IVfULTIACTIVÁ:::It .':FÁBRICAN LES DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS I\IÁTÚRÁL, Y GLP "COMULTIGAS", 
ratificación de poder especial en:el-s¿Ual Manifiesta su intención de continuar 
el trámite dentro del presente proceso: 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que, además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.com  
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ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

kth 
SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primero.-Y'literal segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe eh,:la:secretaría de su despat 	en ̀la Calle 34 No. 10 — 
49 Torres Rovira Plaila'. Oficina 601-602 cié .i.iCai'amanga, o al correo 
electrónico gmai velabogadog -1-com 	

• 

Atentamente, 

RO í ` 	

, 

RES LÁSQUE;LCÁL;DÉIÓN 
C.C. 13. 4.114 De Bucaramant 
T.P. 133.201 del C.S. de la J.-- 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plazo Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Dscaramanga 

E-mail; velabogadolgmail.com  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de reorganización de la 
entidad ejecutante_ En razón a lo anterior, sería el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2.006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso. A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra dél deudor. Así  
las procesos de ejecución o cobro que ;Javan comerciado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares- quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada." 
Subrayado fuera de texto.. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su contra, es decir, figure 
como demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorgarti7arión corno 

demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente_ 

NOTtFIQUESE• Y cCruinAsT,_ 

1131/5..NNE ANDREA ~A CASTILLO 

JUEZ 
»cfSisS 

Crsurns10114-30 Centre.— Obobropbbnp 
TrallSnceubt.i Ernbstre5~~_rrekláá5agost 

CC cto: k'n,111,43413017 
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Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 	N 
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ANEXO 
- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN (4 FOLIOS) 

ATENTAMENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

RAD. 861- 2018 
DEMANDANTE: COMULTIGAS 
DEMANDADO: JUAN CARLOS FLOREZ 
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elésquez ybogados 	saciados 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante. 	COMULTIGAS 	 03 
/ 
eN Demandado. 	JUAN CARLOS FLOREZ DIAZ 	 1  

Radicado. 	861-2018 	 1 
1 

Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 
Julio de 2020. 	

ksz 
1 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localicWkentificado con la cédula de ciudadanía No. 13.724.114 de . 
Bucaramanga y pdriador de la tarjeta profesional de alágkálNo. 133.201 del 
Consejo Superior:  de la Judicatura, obrando .01:11Poderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICMIÉSIDE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA':GAS NATURAL Y GLP?f',édIthITIGAS" en calidad 
de demandante dentro del proceso de la refet'all,Wr medio del presente 
escrito acudo ante su DeSpabho para interponer.R6állbe Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio '.c1J:2020 y publicad¿11111iidos el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento '14.os siguientes • :••• 

SUSTENTACIÓN 	CURSO 

El día 7 de Julio de 2020 el DeSP:achareMite Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía SIldái411II el fin de que se informe si es 
necesaria la remisión del expediente 	con radicado 861-2018 , 
dentro del proceso de liquidaciól.:AugIWIllanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No.2019331107áI déiléha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literal segundo del Auto en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Solidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos .o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.com  
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elásquez y Abog dos 	ciados 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien detenuinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y,necesidad operacional, 
debidament¿inotivada." 

Ahora bien, en el preáente caso la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOS>;PARA GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGAS".fáCtúa como parte DEMÁN:DÁNTE, razón por la cual 
no es necesario el requerimiento de si se debé';.reMiiit el presente expediente 
para que sea incorporado aisProceso de liquidadión.iie actualmente cursa en la 
Superintendencia de EconoMíaSolidaria. 

Adicional, debe tener en cuentá.eiDespac o':qwel día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO 	actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVÁ,.:.DE:•:.ÉAÉRICANTES DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS NATURAL Y GLP "COMULTIGAS", 
ratificación de poder especial en el ctt l Manifiesta su intención de continuar 
el trámite dentro del presente proceso:. 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 

E-mail: velabogado@gmail.corn  



ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

ez y bogados Asociados elás 

(1) 

(th̀I' 

D.. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 

SOLICITUD 

Se solícita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primerd•&;:literal segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe errla secretaría de su despad 	,la Calle 34 No. 10 — 
49 Torres Rovira PlaZ.a.:::Oficina 601-602 de Bübáramanga, o al correo 
electrónico velabogadogUall.com  

Atentamente, 

RO A A ` RES LÁSQUELCTDBRÓN 
C.C. 13:.4.114 De Bucararnaritá 
T.P. 133.201 del C.S. de la 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 
velabogado@gmail.com  
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Consejo Supetívx tela Judicatura 

República de Colombia. 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga 
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de'reorganización de Ja 
entidad ejecutante. En razón a lo anterior, sería el caso dar -trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso. A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni confirmarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor_ Así:  
los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará sí la medida sigue vigente o si debe levantarse,según convenga a 
los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada." 
Subrayado fuera de texto_ 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en los 
cuales la entidad intervenida o en reorganización tenga en su contra, es decir, figure 
como demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorganización corno 
demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial al expediente.. 

JUZGADO SE 	CS111.11~CI1'AL• DE 
ESEC1 10IDEj SEWENCUS DE 

sucA iAaMAPTGA 
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NO 	DAQUESE Y CÚMPLASE_ 

IWITE ANDRY,A. 	CASULT,0 
JUEZ 
1M'SnI 

CaaTeraltra$5-311GenIro—ae~ga 
11100,,cce1/</11  E maVee11~9.112i£1.5t1111.91v.-9_0. 

<1647›: M.K11-45•00-1307 



RAD. J18-2018-861. 

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION (VISIBLE A 

FOLIO 60 AL 67 DEL CUADERNO No. 1), PRESENTADO POR EL 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 07 DE JULIO DE 2020, (VISIBLE A FOLIO 59) QUEDA EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) 

DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTICULO 110 IBIDEM. 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2020, HASTA LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2020. 

SE FIJA EN LISTA (NO. 081), HOY DIECISEIS (16) DE JULIO DE 2020. 

MARIO ALFONS GUERRA RUEDA. 

Secretario.  



10/7/2020, 	 Correo: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga - Outlook 

RECURSO DE REPOSICIÓN - J6ECMBUC-RAD. 914-2018. DTE- COMULTIGAS DDO JAIME 

GUTIERREZ GAMARRA 
e 

VELASQUEZ ABOGADOS <velabogado@gmail.com> 
cvie 10/07/2020 1:00 PM 

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Civil 

Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga <j06ecmbuc@cendojsamajudicial.gov.co> 

@,1 1 archivos adjuntos (290 KB) 

J6ECMBUC- RAD.914 -2018-DTE JAIME GUTIERREZ- DDO- JAIME GUTIERREZ DDO..pdf 

BUENA TARDE 
Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 
Julio de 2020. 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. 
RAD. 914-2018 
DEMANDANTE COMULTIGAS 
DEMANDADO JAIME GUTIERREZ GAMARRA 

ANEXO 
- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN (4 FOLIOS) 

ATENTAMENTE 
MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 
ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 

11F.F.ICTLITI tiPRI 
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Velásquez y Abogt«dos Asociados.  (th 

(tá 

Demandante. 	COMULTIGAS 
Demandado. 	JAIME GUTIERREZ GAMARRA 
Radicado. 	914-2018 
Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 

Julio de 2020. 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor-  de edad y vecino de 
esta localidad lIártificado con la cédula de ciudadanía No. .13.724.114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional de allállÑo. 133 201 del 
Consejo Superioi'::- Ié la Judicatura, obrando corno apoderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICÁNTÉllffiE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PAR'.kGAS NATURAL Y GLI:).ddlitTIGAS" en calidad 
de demandante dentrJr.-d'él proceso de la refelillállVár medio del presente 
escrito acudo ante su Despacho para interponer:kIáiágde Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio :1. 2020 y publicado 	el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento ellos siguientesiWIIII: 

SUSTENTACIÓN': DEL CURSO 
El día 7 de Julio de 2020 el Despacho 	que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía Solidátillóti-  el fin de que se informe Si es 
necesaria la remisión .del expedIn.te;Illiifificado con radicado 914-2018, 
dentro del proceso de liquidación.446:1-illanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No.2019331 007785 dJIecha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literaPSeálindo.:déPkIfo en mención, solicita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía Sblidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
corno DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rouira Plaza Ofic. 60a Tel: 6 42 12 56 
Bucaramanga 
uelabogaclo@gmail.com  

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SEN l'ENCIAS 
Bucaramanga 
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elúsquez y Abogados Asociados 

"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO.. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetiVOSIel proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en .cuenta su urgencia, conveniencia y:necesidad operacional, 
debidamente:Motivada." 

Ahora bien, en el presente caso la COOPERAT:WJLTIACTIVA DE 
FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOS,.¡~ GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGAS" a.¿tila. como parte DEMÁÑIrAkTE, razón por la cual 
no es necesario el requerimiento de si se deb ri ri tir el presente expediente 
para que sea incorporado al proceso de liquidación 	actualmente cursa en la 
Superintendencia de EconoMiSolidaria. 

• 

Adicional, debe tener en cuenta` el° Despacho que el día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO's00.LkSquie.ii actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVMIIIIMRICANTES DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS i<111.-rdkÁL Y GLP "COMULTIGAS", 
ratificación de poder especial en:elltial ilianifiesta su intención de continuar 
el trámite dentro del presente proceso 

. , 
Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, .no es entendible la decisión del Despacho respecto a_ requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa corno parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada, 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 

Calle 34 No.10 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 42 12 66 
Bucaramanga 

E-mail: velabogodo@arnail.corn  
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elásquez y  Abogados Asociados eb rl 1 
D.. 

ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 	 D. .1., 

I' Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 	w o, .... cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 1 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 	 03 

1 

1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se  
Di 
Di interpreta correctamente lo manifestado al Despacho. 	 1 o, 
vz ok 

llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

SOLICITUD 

Se solicita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primero...yliteral segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe erika secretaría de su despacho-.&en.; la Calle 34 No. 10 
49 Torres Rovira Pla& Oficina 601-602 d 	üdatamanga, o al correo 
electrónico velabogado@liiail_com 

Atentamente, 

ELÁSQUErCALDERÓN 
C. 	24.114 De Bucaramanga 
T.P. 133.201 del C.S. de la J. 

Calle 34 No.10 - 49 Torres Rovira Plaza Ofic. 601 Tel: 6 4212 56 
Bucaramanga 

E-mail: velakx)gado@gmail.cam  
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de'reorganización de la 
entidad ejecutante. En razón a lo anterior, sería el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al articulo 20 de la Ley 3116 de 2006 que reza: 

"Nuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso_ A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reoreardzación no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución a cualazder otro proceso de cobro en contra del deudor. Así,  
losprocesos de ejecución o cobro aue hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización. deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de Mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas corno objeciones, para efectos de can:tic-m.0n y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quiera determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, segíaz convenga a 
los objetivos del proceso. atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente nzativacla." 
Subrayado fuera de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará la remisión de los procesos en. los 
cuales Ja entidad intervenida o en reorganización tenga en su corita, es decir, figure 
como demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorgani7orión como 
demandado, simplemente sé anexara el precitado memorial a) expediente_ 

NOTIFÍQUESE Y akv1PLASE_ 

ANVEtEA. AIIANDA 	ELLO 
JUEZ 
OSSA< 

Gotero ltrA 35-30 Centro- Ot.canon~ 
TGWonuce/7?712. Etrocroub..~.~01spy-91 
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10/7/2020 	 Correo: Juzgado 06 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramangá - Outloolc 

ro 

ro 
VELASQUEZ ABOGADOS <velabogado@gmail.com > 	

gl? 	1"7  Vie 10/07/2020 1:00 PM 

1 archivos adjuntos (290 KB) 

J6ECMBUC- RAD.914 -2018-DTE JAIME GUTIERREZ- DDO- JAIME GUTIERREZ DDO..pdf; 
•••• 

BUENA TARDE 	 ro 

Por medio de la presente me permito anexar recurso de reposición contra Auto proferido el día 7 de 

Julio de 2020. 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. 

RAD. 914-2018 

DEMANDANTE COMULTIGAS 

DEMANDADO JAIME GUTIERREZ GAMARRA 

ANEXO 

- 1PDF RECURSO DE REPOSICIÓN (4 FOLIOS) 

ATENTAMENTE 

MARIA JULIANA VILLAMIL JAIMES 

ABOGADA JUNIOR. 

VELÁSQUEZ Y ABOGADOS ASOCIADOS 
Tel: 6421256 

RECURSO DE REPOSICIÓN - J6ECMBUC-RAD. 914-2018. DTE- COMULTIGAS DDO JADE_ 
GUTIERREZ GAMARRA 

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendolramajudicial.gov.co>; Juzgado 06 Civil 
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Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
Bucaramanga 

Demandante. 	COMULTIGAS 	
l 
03 

Demandado. 	JAIME GUTIERREZ GAMARRA  D., 
Radicado_ 	914-2018 	 1 

1 
Asunto. 	Recurso de reposición contra el Auto de fecha 7 de 	D., 

1:1 Julio de 2020. 	 1 

ROMÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ CALDERÓN, mayor de edad y vecino de 
esta localidad `identificado con la cédula de ciudadanía No. 13324.114 de 
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional de aldgado'No. 133.201 del 
Consejo Superior"::. de la Judicatura, obrando corrió ;apoderado de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE FABRICANtES.,'DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA 	NATURAL Y GLP :`CbMÚLTIGAS" en calidad 
de demandante dentródel proceso de la referencia ':por medio del presente 
escrito acudo ante su Despacho para interponerRettirlosie Reposición contra el 
Auto de fecha 7 de Julio '2020 y publicadIiIII:dos el día 8 de Julio de 
2020, recurso que sustento erilbs siguientes  

SUSTENTACIÓN': 	CURSO 
El día 7 de Julio de 2020 el beSpachotinte::-  Auto que ordena oficiar a la 
Superintendencia de Economía SólidárialCon' el fin de que se informe si es 
necesaria la remisión del expediente eritificado con radicado 914-2018, 
dentro del proceso de liquidacion :qu.eSe á elanta ante dicha Superintendencia, 
mediante resolución No.201933167'/IdeVecha 19 de Diciembre de 2019. 

Aunado a lo anterior el literaPáeliiidodelilAntb en mención, solícita que en 
caso de no requerir el expediente, la Superintendencia de Economía SOlidaria 
informe al Despacho un número de cuenta bancaria en la cual se puedan 
depositar los dineros que lleguen a existir a favor del presente proceso. 

Frente a lo anterior, de manera respetuosa se manifiesta ante el Despacho que 
la remisión de procesos a la Superintendencia de Economía Solidaria debe 
realizarse cuando la entidad intervenida, liquidada o reorganizada, se encuentre 
como DEMANDADO en procesos ejecutivos o en cualquier otro tipo de 
procesos que tengan como finalidad realizar cobros., lo anterior reza en el 
artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 
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"ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y 
PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 
continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 
que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 
y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 
decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará 
si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivo ldel proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en :: cuenta su urgencia, conveniencia ypecesidad operacional, 
debidamente Motivada." 

Ahora bien, en el presente caso la COOPERATIVA1-:MÚLTIACTIVA DE 
FABRICANTES DE EQUIPOS Y ARTEFACTOSIPARA GAS NATURAL Y 
GLP "COMULTIGAS".aCtúa como parte DEMANDANTE, razón por la cual 
rio es necesario el requerimiento de si se debe''.4:éthiiii' el presente expediente 

para que sea incorporado al ::proceso de liquidadÓn4ue actualmente cursa en la 
Superintendencia de Econoinía.Solidaria. 

Adicional, debe tener en cuenterpespab que cl día 25 de Junio de 2020 fue 
radicado por LUIS ANTONIO-:ROTA 	tfieri actúa como liquidador de la 
COOPERATIVA MULTIACTIV*.DE 	RICANTES DE EQUIPOS Y 
ARTEFACTOS PARA GAS NAT \AL Y GLP "COMULTIGAS", 
ratificación de poder especial en el Cual Manifiesta su intención de continuar 
el trámite dentro del presente prodeso. 

Así mismo en el numeral segundo del Auto objeto de recurso, se exhorta al 
liquidador para que le sean consignados dineros que puedan llegar a existir en 
favor de COMULTIGAS, desconociendo así el poder radicado al Despacho en 
el cual se ratifica la designación de apoderado judicial que además cuenta con 
la facultad de recibir. 

Así las cosas, no es entendible la decisión del Despacho respecto a requerir 
para remitir el expediente del presente proceso a la Superintendencia de 
Economía Solidaria, toda vez que COMULTIGAS actúa como parte 
demandante en el proceso de la referencia, así como tampoco se encuentra 
justificación alguna al hecho de solicitar una cuenta bancaria de la mencionada 
Superintendencia, cuando el liquidador, señor Luis Antonio rojas, otorgó y 
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ratificó poder a apoderado judicial con el fin de recibir el dinero que pueda 
llegar a obtenerse en favor de este proceso. 

Con el debido respeto y sin la intensión de interferir en la independencia de 
cada Despacho judicial, se anexa copia del Auto proferido por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga de fecha 
1 de Julio de 2020, donde se está resolviendo el mismo asunto, en el cual se 
interpreta correctamente lo manifestado al Despacho_ 

SOLICITUD 

Se solícita comedidamente sea revocado el Auto de fecha 7 de julio de 2020, 
literal primero:yliteral segundo. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en3a secretaría de su despabh 	éri la Calle 34 No. 10 — 
49 Torres Rovira Plá c'a-s  Oficina 601-602 :dé lieáramanga, o al correo 
electrónico velabogadoggrriáil.com  

Atentamente, 

LÁSQUEZCALDERÓN 
C. 	24.114 De Bucaramanga 
T.P. 133.201 del C.S. de la 3. 
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Observa el Despacho que en cuaderno principal, reposa memorial calendado 13 de 
mayo de 2019, en el que informan que se admitió el proceso de reorganización de Da 
entidad ejecutante. En razón a lo anterior, sería el caso dar trámite al mismo, pero de 
acuerdo al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 que reza: 

"Wuevos Procesos De Ejecución y Procesos De Ejecución En Curso_ A partir de la 
fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse  
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. As£  
los procesos de ejecución o cobro que havan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las 
medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el casa 
quien determinará si la medida sigue vigente o si debe le-yermar-se, según convenga a 

los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada." 

Subrayado fuera de texto. 

Se infiere de lo anterior, que sólo se ordenará. la remisión de los procesos en los 
cuales Ja entidad intervenida o en reorganización tenga en su. contra, es decir, figure 
corno demandado. Por lo tanto, al no figurar la entidad en reorgani7arión como 
demandado, simplemente sé anexara e) precitado memorial al expediente_ 
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RAD. J3-2018-914.  

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION (VISIBLE A 

FOLIO 46 AL 53 DEL CUADERNO No. 1), PRESENTADO POR EL 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 07 DE JULIO DE 2020, (VISIBLE A FOLIO 45) QUEDA EN 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) 

DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTICULO 110 IBIDEM. 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2020, HASTA LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTIDOS (22) DE JULIO DE 2020. 

SE FIJA EN LISTA (NO. 081), HOY DIECISEIS (16) DE JULIO DE 2020. 

MARIO ALFONSO /GUERRA RUEDA. 

Secretario 
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